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En Paraná, a 29 de julio de 2011, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 10, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Taleb): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décima segunda Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Gualeguay a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el Sr. Senador Vittulo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Ban​dera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Arlettaz. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Taleb): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Sra. Secretaria (Basso): Por Secretaría no se han registrado pedidos de licencias.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La H. Cámara de Diputados informa la sanción definitiva de los siguientes Pro​yectos de Ley:

*Por el que se autoriza al Superior Go​bierno a aceptar la donación de un inmue​ble destinado a la construcción de un nuevo edificio para la Escuela Secundaria Nº 12, en Chajarí.

*Por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9873.

*Por el que se crea el Juzgado de Menores y Familia, en el Dpto. La Paz.

*Por el que se rectifica el Anexo I de la Ley Nº 9980.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Subsecretaría del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios remite copias de los Decretos Nos. 2544/11, 2584/11, 2546/11, 2893/11 y 2356/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La misma Subsecretaría remite copia del Decreto Nº 2901/11, por el que se ratifica el Convenio Único de Colaboración cele​brado entre la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación y la Provincia de Entre Ríos, para la ejecución de la obra de Entubamiento Arroyo Antoñico, en Pa​raná, y se amplía el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología remite para conocimiento co​pias de los Decretos Nos. 2575/11, 2528/11, 2529/11 y 2535/11, de modifica​ción del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 2578/11 y 2616/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de General Campos remite Ordenanza Nº 007/11, de modifi​cación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Piedras Blancas remite Ordenanza Nº 608/11, de modifi​cación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Los Charrúas remite Ordenanza Nº 088/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la reparación del acceso a la localidad de Pueblo Cazés.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El H. Concejo Deliberante de Concordia remite Resolución Nº 6883, por la que se solicita al Directorio del IOSPER se brinde una total cobertura para los trata​mientos a afiliados que padecen autismo.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se instruya a las re​particiones que posean cartelería en rutas o en los radios urbanos, para la inclusión de la leyenda “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”. (Expte. 10.104)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la campaña propiciada por la Iglesia Católica bajo el lema “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”. (Expte. 10.105)

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 595/11, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 10.144)

De la de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía.

-En el Proyecto de Ley, por el que se re​conoce como profesionales del Estado a los comunicadores sociales egresados de universidades nacionales, provinciales y privadas, que tengan el reconocimiento del Ministerio de Educación de la Nación y trabajen en la Administración Pública Pro​vincial. (Expte. 10.093)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a la Honorable Legislatura a fin de remitir para su sanción el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se aprueba el nuevo Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.


Al respecto, la registración de los actos de la vida civil de las personas re​sulta de trascendental importancia, no sólo para la persona en sí misma, sino para toda la sociedad y para el Estado.


La cuestión registral estuvo regida por el Decreto Ley Nº 8204/63 hasta su derogación por Ley Nº 26.413 en el año 2008, coincidiendo ambos cuerpos norma​tivos en fijar la competencia provincial en lo referente a la organización de los Re​gistros Civiles.


Nuestra Provincia se hizo eco de las disposiciones del Decreto Ley Nº 8204/63 por Decreto Nº 3679/71 MGJ, norma en la cual se fijó la organización y estructura del Registro Civil y se fijaron las pautas de registración de los hechos de la vida civil de las personas.


Tal cual se mencionara anterior​mente, en el año 2008, el Congreso Na​cional abrogó el Decreto Ley mencionado y sancionó la Ley Nº 26.413 fijando la nueva normativa registral.


Concordantemente con ello, se entiende oportuno hacer lo propio con nuestra normativa provincial, dictando una ley acorde a los tiempos que corren.


El proyecto remitido aprueba el nuevo reglamento funcional de la Direc​ción General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, generando en primer lugar un cambio estructural en la misma al llevarla al rango de Dirección General y dotarla de tres Direcciones Zo​nales, las cuales se ubicarán en las ciuda​des de Paraná, Concordia y Gualeguay​chú, las cuales tendrán importante funcio​nes, descentralizando el funcionamiento del organismo y volviéndolo más expedi​tivo.


Entre las variadas funciones que tendrán los Directores Zonales, se destaca un sistema de reemplazo automático entre ellos y con el Director General, previendo de esta forma cualquier situación de ace​falía.


Es importante mencionar que en el texto propuesto se incorporan las nuevas tecnologías surgidas con posterioridad al texto derogado, lo cual reviste de singular importancia en la tarea registral.


Se resalta asimismo la incorpora​ción de un capítulo referente a la Oficina Móvil, elemento indispensable a la hora de enfrentar la necesidad de reforzar tempo​ralmente alguna jurisdicción, estando do​tada esta Oficina Móvil de competencia en todo el Territorio Provincial.


Por su parte, se prevé la modifica​ción de la Ley Impositiva Nº 9622, en lo relativo al Impuesto de Sellos, diferen​ciando el valor del impuesto en los casos en que la ceremonia se celebra en las ofi​cinas del Registro Civil competente de aquellos en los cuales la ceremonia se celebra fuera de dicha oficina y a solicitud de los contrayentes, situación que se reitera cada vez con mayor asiduidad y que genera costos que justamente deben ser afrontados por aquellos que se en​cuentran directamente interesados.


Atento a lo expuesto, se remite a V. H. el adjunto Proyecto de Ley solici​tando su tratamiento y oportuna sanción.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Apruébase el Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección Gene​ral del Registro del Estado Civil y Capaci​dad de las Personas, el cual obra agre​gado como Anexo y forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar el Presupuesto vigente a los efectos de crear los cargos de Director General, Directores Regionales y Director de la Oficina Móvil del Registro del Es​tado Civil y Capacidad de las Personas.
Artículo 3º: Modifícase el punto 2), inciso a) del artículo 26º de la Ley Impositiva Nº 9622, el que quedará redactado de la si​guiente manera:

2) Registro Civil:

a) Por cada matrimonio celebrado en la oficina del Registro, en horarios o días inhábiles, pesos doscientos ($200).

-Por cada matrimonio que, a solicitud de los contrayentes, se celebre fuera de la oficina del Registro, pesos un mil ($1.000).

Artículo 4º: Los importes percibidos en concepto de sellados por la celebración de matrimonios fuera de la oficina del Regis​tro Civil serán afectados específicamente a solventar los gastos de mantenimiento de dicho servicio, el pago de las compensa​ciones y viáticos que pudieran correspon​derles a los funcionarios y empleados a cargo de la ceremonia, y para la confor​mación de un fondo destinado a la compra de muebles, útiles, equipamiento, y demás elementos necesarios para las tareas de las oficinas del Registro Civil. El Poder Ejecutivo podrá fijar por vía reglamenta​ria otros usos de este fondo, siempre y cuando guarden relación con las tareas propias del Registro Civil, debiendo fun​dar suficientemente su uso.

Artículo 5º: La presente ley será regla​mentada por el Poder Ejecutivo Provincial dentro de los ciento ochenta (180) días hábiles de su publicación.

Artículo 6º: Deróguese toda norma con​traria a las disposiciones de la presente.

Artículo 7º: Comuníquese al Poder Ejecu​tivo.

Capítulo I - Disposiciones Generales

Artículo 1º: La Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, es un organismo integrante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, dependiente de la Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por intermedio de la Subsecretaría de Jus​ticia.

Artículo 2º: Las tareas derivadas de la aplicación de la Ley Nacional del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Perso​nas y demás leyes complementarias serán cumplimentadas por las oficinas del Re​gistro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, y los Juzgados de Paz con fun​ciones anexas de Registro Civil.

Artículo 3º: Las oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas dependen total y exclusivamente de la Di​rección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

Artículo 4º: Los Juzgados de Paz con funciones anexas de Registro Civil, en lo que hace al cumplimiento de las tareas inherentes a la repartición, dependen de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, orga​nismo del que recibirán las directivas y controlará su labor.

Artículo 5º: Cuando la Dirección constate faltas administrativas en el desempeño de las funciones determinadas en el artículo anterior, que puedan dar lugar a la aplica​ción de sanciones disciplinarias cometidas por el personal de los Juzgados de Paz, comunicará las mismas al Superior Tribu​nal de Justicia quien adoptará las medidas que correspondan.

Artículo 6º: Además de las existentes, el Poder Ejecutivo podrá establecer nuevas oficinas en los núcleos de la población que por su importancia así lo requieran, a soli​citud de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Perso​nas.

Capítulo II - De la Dirección General

Artículo 7º: Para ser Director General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, se requiere nacionalidad argentina, mayoría de edad, cinco años de residencia continuada e inmediata en la Provincia y poseer título de Abogado o Notario. Iguales condiciones se requieren para ser Director Regional y Jefe de De​partamento Inspección General.

Artículo 8º: El Director General del Re​gistro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, es el Superior Administrativo, jerárquico y técnico de la Repartición, teniendo a su cargo la conducción general de la misma y la responsabilidad emer​gente de sus funciones.

Artículo 9º: El Director General será se​cundado por tres (3) Directores Regiona​les, los que tendrán asiento en las ciudades de Paraná, Concordia y Gualeguaychú. Asimismo, dentro de la órbita de la Direc​ción General, funcionará la Oficina Móvil, la cual estará a cargo de un Director, cu​yas funciones, responsabilidades y atribu​ciones, serán objeto de la reglamentación correspondiente.

Artículo 10º: En caso de vacancia, ausen​cia o impedimento temporario o perma​nente en el ejercicio del cargo de Director General por cualquier causa que fuere, desempeñará sus funciones automática​mente un Director Regional, en el orden previsto en el artículo precedente, hasta tanto se designe reemplazo o desaparezca el impedimento.

Artículo 11º: En caso de ausencia simul​tánea del Director General y de los Di​rectores Regionales, lo reemplazará auto​máticamente el Jefe del Departamento Inspección General, en caso de vacancia, ausencia o impedimento en el ejercicio del cargo del Jefe de Departamento Inspección General, o en el supuesto del párrafo ante​rior, desempeñará las funciones automáti​camente el Inspector de mayor antigüedad o jerarquía.

Artículo 12º: El Director General del Re​gistro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, tiene además de las que le co​rresponden por otras disposiciones en vi​gor, las siguientes atribuciones:

a) Resolver todo lo atinente al régimen interno y disciplinario de la Repartición, proyectando su reglamento orgánico y/o modificaciones.

b) Evacuar las consultas que formulen los Directores Regionales sobre la aplicación de las prescripciones legales vigentes vin​culadas al desenvolvimiento de la Reparti​ción, con facultad para dictar resoluciones y circulares aclaratorias de estas y otras normas legales conducentes al mejor desenvolvimiento de las tareas.

c) Atender o esclarecer las denuncias y observaciones respecto de las Oficinas de su dependencia adoptando las medidas urgentes que el caso requiera, dando cuenta de inmediato a la Subsecretaría de Justicia, si así lo exigiera la gravedad y circunstancias de los hechos.

d) Resolver en grado de apelación las ges​tiones que se promuevan ante las Direc​ciones Regionales de su dependencia.

e) Celebrar convenios con reparticiones nacionales, provinciales o municipales que tiendan a correlacionar servicios, simplifi​car procedimientos, intercambiar informa​ciones y facilitar tareas específicas. Dichos convenios serán celebrados ad referendum del Poder Ejecutivo.

f) Determinar las formas de redacción de las actas, formulario y planillas para uso de las oficinas, modificar la existente, proveer los libros de actas, certificados, fichas y demás documentación necesaria para cumplimentar las tareas de la Repar​tición.

g) En caso de acefalía en las oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas por ausencia simultánea del jefe y su reemplazante legal, asignar fun​ciones de encargado de la misma al agente de mayor jerarquía de la oficina por el término que sea necesario, ello conforme a la reglamentación que dicte el Poder Eje​cutivo.

h) Autorizar a solicitud de los Directores Regionales del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, de parte inte​resada, o de oficio, la transcripción en los libros respectivos de las actas labradas por los alcances que no se haya asentado oportunamente.

i) Determinar los requisitos a cumplimen​tar por los interesados para solicitar las inscripciones de hechos vitales no denun​ciados dentro del plazo que establece la presente reglamentación y hasta los plazos contemplados por la ley de la materia.

j) Ordenar la reconstrucción de aquellos libros de actas cuyo estado de conserva​ción así lo requieran.

Artículo 13º: Los Directores Regionales tendrán las siguientes funciones:

a) Evacuar las consultas que formulen los Jefes de las Oficinas sobre la aplicación de las prescripciones legales vigentes vincu​ladas al desenvolvimiento de la Reparti​ción, con facultad para dictar resoluciones y circulares aclaratorias de estas y otras normas legales conducentes al mejor desenvolvimiento de las tareas.

b) Resolver en grado de apelación las ges​tiones que se promuevan ante los Jefes de Oficinas de su dependencia.

c) Toda otra que le defina el Reglamento.

Artículo 14º: Las funciones y atribuciones que le corresponden al Jefe del Departa​mento Inspección General, Jefe del De​partamento Archivo, Jefe de la División Despacho, y a cada uno de los Jefes de Departamento (Jefes de Oficinas), son las que se le asignan en el respectivo Regla​mento Orgánico de la Repartición.

Artículo 15º: Para cumplir las funciones de Inspector de las Oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Perso​nas, se requiere poseer título de Abogado o Notario, nacionalidad argentina y mayo​ría de edad.

Capítulo III - De los Oficiales Públicos

Artículo 16º: Los Oficiales Públicos Jefes de Departamentos (Jefes de Oficinas) del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de las ciudades cabeceras departamentales y los de aquellas localida​des que en cada caso el Poder Ejecutivo determine, deberán poseer título de Abo​gado o Notario, nacionalidad argentina, y mayoría de edad. Para las oficinas no comprendidas en el párrafo anterior, se exigirán los mismos requisitos, a excep​ción del título de Abogado o Notario que podrá suplirse con el de estudios secunda​rios completos.

Artículo 17º: Los Jefes de División Ins​cripciones (Segundos Jefes de Oficinas) podrán aspirar a cubrir la Jefatura vacante de cualquiera de las Oficinas, acreditando cinco (5) años de antigüedad en la función que desempeñan, o en su defecto quince (15) años de antigüedad en la Repartición sin necesidad de acreditar estudios cursa​dos.

Artículo 18º: Los Jefes de Departamento (Jefes de Oficina), serán puestos en fun​ciones por el Director Regional, Jefe de Departamento Inspección o Inspectores de la Repartición en la forma que determine en reglamento interno.

Artículo 19º: El Jefe de Departamento (Jefe de Oficina) es el responsable directo y exclusivo del cumplimiento de la pre​sente ley, de las Leyes Nacionales que se apliquen por delegación, y de toda otra norma legal o directiva administrativa, atinente a las tareas de la Repartición dentro de la esfera de su jurisdicción y para cuyo contralor y plena eficacia puede solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso de ser necesario.


En tal sentido es la única autoridad que está facultada para autorizar con su firma los actos que se celebren, y toda la documentación o actuación que se tramite por la oficina a su cargo.

Artículo 20º: Únicamente en caso de au​sencia permanente o temporaria, o impe​dimento por cualquier causa que fuere, sin limitación de plazo, o de incompatibilidad del titular (Jefe de Oficina) en el cumpli​miento de sus funciones, será su reempla​zante directo el Jefe de División Inscrip​ciones (Segundo Jefe de Oficina) con las mismas responsabilidades y facultades atribuidas en el artículo anterior.

Artículo 21º: Para el caso de acefalía por ausencia simultánea de Jefe de Departa​mento (Jefe de Oficina) y del Jefe de Divi​sión Inscripción (Segundo Jefe de Oficina) será su reemplazante, el agente de mayor jerarquía designado por el Director Gene​ral de acuerdo con el artículo 11º, inciso g) de la presente ley, por el término que sea necesario, conforme a la reglamenta​ción que a tales efectos dicte el Poder Eje​cutivo.

Artículo 22º: Las Oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Perso​nas instaladas en Centros Asistenciales, mientras no funcionen independientes, estarán a cargo de un Jefe de División con las mismas responsabilidades y atribucio​nes determinadas en el artículo 1º de la presente ley.

Capítulo IV - Sistemas de Registro

Artículo 23º: El Registro se llevará me​diante un asiento en un libro que podrá ser conformado con folios individuales nume​rados que resguarden las exigencias de seguridad, del cual se tomará copia ya sea en forma manual, micro-filme, archivo informático u otro sistema similar. Esta copia deberá ser suscripta por el oficial público. El original y la copia así obte​nida, tendrán carácter de instrumento pú​blico, así como también las fotocopias de partidas que se expidan sobre la base de dichos asientos originales o sus copias. Las partidas deberán ser autenticadas por autoridad competente. Los nacimientos, matrimonios, defunciones o incapacidades se registrarán en libros por separado, sin perjuicio de que por vía administrativa, se habiliten otros para el asiento de hechos cuyo registro resulte necesario.

Artículo 24º: Las inscripciones se regis​trarán en libros con textos impresos, y las páginas serán fijas y numeradas correlati​vamente. De cada tomo se confeccionará un índice alfabético en el que se consigna​rán todas las inscripciones tomando al efecto la primera letra del apellido del inscrito; en los matrimonios el apellido de cada contrayente por separado; y en las defunciones de mujer casada, el apellido de soltera.

Artículo 25º: El último día hábil de cada año, o el último día del año en las guardias de nacimiento, matrimonio o defunción, se cerrarán los libros de Registro, certifi​cando el oficial público correspondiente, al final de los mismos el número de inscrip​ciones y páginas útiles e inutilizadas que contienen. Se procederá a copiarlos en la forma establecida en el artículo 23º. El original deberá permanecer en la Direc​ción General y la copia en un lugar dife​rente.

Artículo 26º: Si el ejemplar original o la copia a que se refiere el artículo 23º re​sultare extraviado o destruido total o par​cialmente, la Dirección General dispondrá de inmediato se saque copia de la copia de seguridad del archivo informático o del ejemplar que quede según corresponda, firmándose la inscripción por el oficial público competente. Si resultaren extra​viados o destruidos total o parcialmente los dos ejemplares, la Dirección General de​berá dar cuenta inmediata del hecho al juez competente, sin perjuicio de lo cual dispondrá todas las medidas tendientes a la reconstrucción de las inscripciones des​truidas o extraviadas, utilizando para ello las pruebas que constaren registradas en reparticiones públicas o privadas. Asi​mismo, se publicarán las fechas corres​pondientes a los ejemplares destruidos o extraviados, de modo tal que los interesa​dos o sus derechohabientes puedan colabo​rar en la tarea de reconstrucción aportando los datos que obrasen en su poder.

Artículo 27º: Los libros, microfilmes, archivos informáticos u otro sistema simi​lar que se adopte, no podrán ser entrega​dos a persona alguna. Para ser exhibidos a terceros deberá acreditarse un interés legí​timo. La autoridad competente encargada de su custodia será responsable de la des​trucción o pérdida de los mismos, si le resultare imputable.

Capítulo V - Inscripciones

Artículo 28º: Las inscripciones se regis​trarán, una después de la otra, en orden numérico y cronológico, debiendo ser suscriptas por el oficial público y los in​tervinientes, previa lectura de su texto a los legítimamente interesados y exhibición, en caso de ser solicitadas. Si alguno de los comparecientes no supiere o no pudiere firmar, deberá hacerlo otra persona en su nombre dejándose debida constancia. En este supuesto deberá acreditarse identidad conforme lo establecido en el artículo 36º, previa colocación de la impresión del dí​gito pulgar derecho del compareciente al pie del acta.

Artículo 29º: En las inscripciones podrán usarse abreviaturas y guarismos con ex​cepción de los datos esenciales, que debe​rán consignarse íntegramente.

Artículo 30º: No podrán hacerse raspadu​ras y las enmiendas, testados y entre líneas serán salvados antes de firmar, de puño y letra, por el oficial público interviniente.

Artículo 31º: No podrán consignarse en las inscripciones enunciaciones improce​dentes o que no deban declararse con arre​glo a la ley.

Artículo 32º: Los oficiales públicos no podrán autorizar las inscripciones que se refieran a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Serán reemplazados por el Sub​rogante legal y, a falta de éste, por un funcionario designado al efecto.

Artículo 33º: Registrada una inscripción, la misma no podrá ser modificada sino en virtud de resolución o disposición de auto​ridad competente.

Artículo 34º: Para registrar inscripciones en representación de otra persona, deberá acreditarse la personería mediante docu​mento idóneo, cuyas características serán determinadas por la Dirección General, el que será rubricado por el oficial público y firmado por el representante.

Artículo 35º: Cuando se suspenda una inscripción se expresará la causa de la suspensión y para continuarla se efectuará una nueva poniéndose notas de referencia.

Artículo 36º: En las inscripciones se debe consignar nombre, apellido, domicilio y número de Documento Nacional de Identi​dad de todo interviniente.


Si alguno de ellos careciere de este último se dejará constancia agregando su edad y nacionalidad, debiendo suscribir la inscripción dos (2) testigos que lo posean y declaren sobre la identidad de aquél. Asi​mismo, se consignará la impresión del dígito pulgar derecho del indocumentado.

Artículo 37º: Cuando a juicio del oficial público no pueda registrarse una inscrip​ción, por no llenar los requisitos legales, deberá darse al interesado una constancia de la presentación y se formulará de inme​diato la pertinente consulta a la Dirección General para su resolución definitiva.

Artículo 38º: Si el oficial público tuviese conocimiento de la existencia de un hecho que debió ser inscripto y no lo fue dentro del término legal, lo hará saber de inme​diato a la Dirección General, a los efectos previstos en los artículos 105º y 107º de la presente ley.

Artículo 39º: Todo documento que sirva de base para registrar o modificar una inscripción deberá ser archivado bajo el número de la misma.

Artículo 40º: La documentación que haya servido de base para registrar inscripcio​nes deberá conservarse a perpetuidad. La que no fuere esencial para su validez podrá ser destruida mediante resolución o dispo​sición de la Dirección General; el tiempo de su conservación será fijado por la re​glamentación no pudiendo ser ésta menor de cinco (5) años.

Capítulo VI - Constancias de las Ins​cripciones

Artículo 41º: Los testimonios, copias, certificados, libretas de familia o cuales​quiera otros documentos expedidos por la Dirección General y/o sus dependencias que correspondan a inscripciones registra​das en sus libros o en las copias a que se refiere el artículo 5º y que lleven la firma del oficial público y sello de la oficina respectiva, son instrumentos públicos y crean la presunción legal de la verdad de su contenido en los términos prescritos por el Código Civil. Esta documentación no podrá retenerse por autoridad judicial o administrativa ni por entidades o personas privadas debiendo limitarse a tomar cons​tancias o certificar, por cualquier medio fehaciente, el contenido de los mismos, a los efectos a que hubiere lugar. La única excepción a esta disposición, será la refe​rida al acto de identificación, en que el acta de nacimiento podrá ser retenida por el Registro Nacional de las Personas para acreditar la matrícula individual de la per​sona identificada.

Artículo 42º: Ninguna constancia extraída de otro Registro que el del Estado Civil y Capacidad de las Personas, tendrá validez en juicio para probar hechos o actos que hayan debido inscribirse en él, salvo los documentos que expida el Registro Nacio​nal de las Personas, en ejercicio de sus facultades.

Capítulo VII - Notas de Referencia

Artículo 43º: Toda modificación del con​tenido de las inscripciones deberá ser sus​cripta por el oficial público, y se registrará mediante nota de referencia, correlacio​nándola con sus antecedentes. Las comu​nicaciones pertinentes, deberán efectuarse a las direcciones generales, provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde se encuentre inscripto el asiento de origen dentro del plazo de veinte (20) días hábiles.

Capítulo VIII - Libretas de Familia

Artículo 44º: La oficina del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas donde se hubiere celebrado o inscripto el matrimonio origen de la familia de que se trate, expedirá libretas de familia numera​das de las cuales no habrá sino un solo tipo, sin distinción de categorías. Su texto lo establecerá la Dirección General, de​biendo preverse en su contenido el asiento del matrimonio, el nacimiento de los hijos del mismo y las defunciones. No se entre​garán libretas en las que no se hubiere asentado el matrimonio de sus titulares.

Capítulo IX - Nacimientos

Artículo 45º: Se inscribirán en los libros de nacimientos:

a) Todos los que ocurran en el territorio de la Provincia. Dicha inscripción deberá registrarse ante el oficial público que co​rresponda al lugar de nacimiento;

b) Aquellos cuyo registro sea ordenado por juez competente;

c) Las nuevas inscripciones dispuestas como consecuencia de una adopción plena;

d) Los reconocimientos.

Artículo 46º: La inscripción de los naci​mientos con intervención de los progenito​res deberá efectuarse dentro del plazo máximo de cuarenta (40) días corridos contados desde el día del nacimiento. Ven​cido dicho plazo se inscribirá de oficio dentro del plazo máximo de veinte (20) días corridos. En el supuesto de naci​mientos ocurridos fuera de establecimien​tos médico-asistenciales sin intervención de profesional médico, la Dirección Gene​ral podrá por disposición o resolución motivada, admitir la inscripción cuando existan causas justificadas fehaciente​mente, hasta el plazo máximo de un (1) año, previa intervención del Ministerio Público.

Artículo 47º: Vencidos los plazos indica​dos en el artículo precedente, la inscrip​ción sólo podrá efectuarse por resolución judicial para cuyo dictado los jueces debe​rán cumplimentar los siguientes recaudos:

a) Certificado negativo de inscripción de nacimiento emitido por el Registro Civil del lugar de nacimiento;

b) Certificado expedido por médico oficial en el que se determine la edad y la fecha presunta de nacimiento;

c) Informe del Registro Nacional de las Personas, en su caso, donde conste si la persona cuyo nacimiento se pretende ins​cribir está o no identificada, matriculada o enrolada; determinándose mediante qué instrumento se justificó su nacimiento;

d) Declaración bajo juramento de dos (2) testigos respecto del lugar y fecha de na​cimiento y el nombre y apellido con que la persona es conocida públicamente;

e) Otras pruebas que se crea conveniente exigir en cada caso.

Artículo 48º: Están obligados a notificar el hecho del nacimiento en forma inme​diata, remitiendo al Registro Civil del lugar el certificado médico de nacimiento, con las características previstas en los artí​culos 51º y 52º:

a) Los directores, administradores, o per​sona designada por autoridad competente del establecimiento asistencial, hospicios, cárceles u otros establecimientos análogos de gestión pública o privada, respecto de los nacimientos ocurridos en ellos;

b) La autoridad encargada de llevar el registro de los hechos acaecidos a bordo, a los que se refiere el artículo 43º inciso c), mediante copia certificada de libro de abordo que deberá presentar al Registro Civil del primer puerto o aeropuerto ar​gentino de arribo, dentro de los cinco (5) días hábiles.

Artículo 49º: Están obligados a solicitar la inscripción de nacimiento:

a) El padre y/o la madre;

b) A falta de ellos, los parientes directos de la madre o cónyuge en primer grado ascendente o colateral;

c) El Ministerio Público de Menores en el caso de recién nacidos que hubieran sido expuestos.

Artículo 50º: El hecho del nacimiento se probará:

a) Los nacimientos ocurridos en estableci​mientos médicos asistenciales de gestión pública o privada, con certificado médico con las características de los artículos 51º y 52º de la presente ley, suscripto por el médico, obstétrica o agente sanitario habi​litado al efecto que hubiere atendido el parto;

b) Los nacimientos ocurridos fuera de establecimiento médico asistencial, con atención médica, del mismo modo que el anterior;

c) Los nacimientos ocurridos fuera de establecimiento médico asistencial, sin atención médica, con certificado médico emitido por establecimiento médico asis​tencial público con determinación de edad presunta y sexo, y en su caso un certifi​cado médico del estado puerperal de la madre y los elementos probatorios que la Dirección General determine. Se requerirá además, la declaración de dos (2) testigos que acrediten el lugar de nacimiento en la jurisdicción de que se trate, el estado de gravidez de la madre y haber visto con vida al recién nacido, los que suscribirán el acta de nacimiento.

Artículo 51º: A los efectos de completar la identificación descripta en el artículo anterior la Dirección General debe imple​mentar un formulario, prenumerado, de​nominado “Certificado Médico de Naci​miento” en el que constará:

a) De la madre: nombre; apellido, tipo y número de Documento Nacional de Identi​dad, edad, nacionalidad, domicilio, la impresión dígito pulgar derecha;

b) Del recién nacido: nombre con el que se lo inscribirá, sexo, edad gestacional, peso al nacer e impresión plantal derecha si el nacimiento ha sido con vida;

c) Tipo de parto: simple, doble o múltiple;

d) Nombre, apellido, firma, sello y matrí​cula del profesional médico u obstétrica o el agente sanitario habilitado que atendió el parto;

e) Fecha, hora y lugar del nacimiento y de la confección del formulario;

f) Datos del establecimiento médico asis​tencial: nombre y domicilio completos;

g) Observaciones.

Artículo 52º: El Poder Ejecutivo proveerá a la Dirección General del Registro Civil los formularios de certificados médicos de nacimientos, prenumerados y que reúnan en su estructura e impresión los requisitos de seguridad que garanticen su inviolabili​dad, para su remisión a los Registros Ci​viles. La Dirección General llevará el control de su utilización.

Artículo 53º: Si al momento del parto la madre no presentare documento que acre​dite su identidad, deberá hacerlo al dársele el alta médica. En caso de no presentarlo en esa oportunidad se deberá dejar cons​tancia de ello en el formulario de certifi​cado médico.

Artículo 54º: La inscripción deberá conte​ner:

a) El nombre, apellido y sexo del recién nacido;

b) Localidad y provincia, hora, día, mes y año en que haya ocurrido el nacimiento;

c) El nombre y apellido del padre y de la madre y tipo y número de los respectivos documentos de identidad. En caso de que carecieren de estos últimos, se dejará constancia de edad y nacionalidad, cir​cunstancia que deberá acreditarse con la declaración de dos (2) testigos de conoci​miento, debidamente identificados quienes suscribirán el acta;

d) Nombre, apellido, documento y domi​cilio del declarante;

e) Marginalmente se consignará el número del Documento Nacional de Identidad del inscripto.

Artículo 55º: En el supuesto previsto en el artículo 49º inciso c), se registrará la ins​cripción del nacimiento por orden judicial consignándose como lugar de nacimiento aquel en el que hubiera sido encontrado y como fecha la que determine el informe médico forense.

Artículo 56º: Si se tratare de un hijo ex​tramatrimonial, no se hará mención del padre a no ser que éste lo reconociese ante el oficial público.

Artículo 57º: Si naciera más de un hijo vivo de un mismo parto, los nacimientos se registrarán en inscripciones separadas y correlativas, haciéndose constar en cada una de ellas que de ese parto nacieron otras criaturas.

Artículo 58º: Si del certificado médico surgiera que se trata de una defunción fetal se registrará la inscripción en el libro de defunciones; si del mismo surgiere que ha nacido con vida, aunque fallezca inmedia​tamente, se asentarán ambos hechos en los libros de nacimientos y de defunciones, respectivamente.

Capítulo X - Reconocimientos

Artículo 59º: Todo reconocimiento se registrará en un acta, en un libro especial, con los requisitos prescriptos en el artículo 54º, consignándose notas de referencia en la misma y en el acta de nacimiento. Se podrá inscribir el reconocimiento en el lugar donde el/la reconociente se encontra​ren.

Artículo 60º: Si el nacimiento no estuviera registrado, el oficial público comunicará el reconocimiento dentro de los diez (10) días hábiles a la Dirección General, a los efec​tos de la inscripción de oficio o del artí​culo 99º si correspondiera.

Artículo 61º: Los instrumentos públicos que contengan reconocimientos de hijos, se remitirán a la Dirección General, dentro del término de diez (10) días hábiles para su inscripción.

Artículo 62º: En el supuesto del artículo 286º del Código Civil, el oficial público deberá comunicar el acta de reconoci​miento a los organismos competentes creados por la Ley 26.061.

Artículo 63º: No podrán inscribirse reco​nocimientos sucesivos de una misma per​sona, por presuntos progenitores de un mismo sexo.


Cuando en más de un Registro Civil se han labrado actas de reconoci​miento de una misma persona, por pre​suntos progenitores de un mismo sexo en los libros de nacimiento donde se encuen​tre registrado el menor, se inscribirá sola​mente el primer reconocimiento, dándose intervención a la autoridad judicial com​petente y haciéndose saber a las partes interesadas la resolución adoptada.

Artículo 64º: No podrá otorgarse constan​cia de los reconocimientos en forma ais​lada, salvo pedido de autoridad compe​tente. Se otorgará constancia de reconoci​miento correlacionada con el acta del na​cimiento si fuera solicitada por quien acre​dite interés legítimo.

Capítulo XI - Adopciones

Artículo 65º: Las adopciones simples así como también sus anulaciones y revoca​ciones se inscribirán por nota de referencia con relación a inscripciones de nacimiento, transcribiéndose la parte dispositiva de la sentencia, lugar, fecha, juzgado intervi​niente y carátula del expediente.

Artículo 66º: En los casos de adopciones plenas se procederá a inmovilizar mediante nota marginal el acta de nacimiento origi​nal y a practicar una nueva inscripción de nacimiento en los libros respectivos con todos los recaudos del artículo 54º.


En el asiento original deberá de​jarse constancia de la disposición u oficio qué ordena la nueva inscripción, de acuerdo a la normativa vigente en cada jurisdicción, siendo suscripto el naci​miento por el o los adoptantes, si fuera esto posible.

Artículo 67º: La inscripción a que se re​fiere el artículo anterior se realizará en el Registro en el que se encuentra la inscrip​ción original del nacimiento. Cumplido, podrá inscribirse el nuevo asiento en el lugar del domicilio de los adoptantes, agregando al oficio que la ordene, copia de la inscripción originaria inmovilizada y con transcripción del auto que ordena la nueva inscripción.

Artículo 68º: El testimonio de la sentencia que disponga la adopción, a los fines de garantizar la identidad y la identificación del menor deberá contener los siguientes recaudos:

a) Nombre y apellido de origen y sexo del adoptado;

b) Lugar, día, hora, mes y año del naci​miento;

c) Nombre, apellido y domicilio del o de los adoptantes y el número de sus respec​tivos documentos de identidad;

d) Número de acta o inscripción, folio, libro, lugar y año, donde figure inscripto el nacimiento del adoptado y el número del Documento Nacional de Identidad;

e) Nombre y apellido que llevará el adop​tado;

f) Nombres y apellidos de los padres del adoptado;

g) Indicación sobre si la adopción es plena o simple.

Capítulo XII - Matrimonios

Artículo 69º: Se inscribirán en los libros de matrimonios:

a) Todos los que se celebren ante la auto​ridad competente en el territorio de la Provincia;

b) Aquellos cuyo Registro sea ordenado por juez competente;

c) Las sentencias sobre nulidad, separación personal, divorcio y las reconciliaciones comunicadas judicialmente. Dichas ins​cripciones se efectuarán por nota de refe​rencia en el acta de matrimonio respectiva;

d) Los que se celebren por funcionarios judiciales en el caso del artículo 196º, segunda parte del Código Civil.

Artículo 70º: El matrimonio se celebrará en la forma establecida en el Código Civil, debiendo los contrayentes presentarse pro​vistos de la documentación necesaria ante la autoridad competente para celebrarlo, con la antelación que fije la reglamenta​ción respectiva. Si el matrimonio anterior hubiere sido disuelto por divorcio vincu​lar, nulidad o en el caso previsto por el artículo 213º inciso 2 del Código Civil, deberá acreditarse la habilidad nupcial con testimonio del acta debidamente referen​ciada. Si alguno de los contrayentes fuere viudo, o su cónyuge hubiera sido decla​rado ausente por presunción de falleci​miento, o por desaparición forzada, deberá acompañar el testimonio del acta de defun​ción o de la sentencia dictada respecto de su anterior cónyuge, así como también acta de matrimonio.

Capítulo XIII - Sección Matrimonio a Distancia

Artículo 71º: Créase un libro o registro de “Recepción de Consentimiento para Ma​trimonio a Distancia” en el que se consig​narán los consentimientos que se recepcio​narán de conformidad con lo establecido en el artículo 173º del Código Civil. Di​chos libros contendrán textos impresos y se regirán por lo dispuesto en los artículos 23º, 24º, 26º y 27º de la presente ley.

Artículo 72º: La inscripción a que alude el artículo anterior deberá contener:

a) Lugar y fecha de otorgamiento;

b) Respecto del presentante: nombre, ape​llido y número de Documento Nacional de Identidad, si lo tuviere, edad, nacionali​dad, domicilio y lugar de nacimiento, pro​fesión, nombres y apellidos de sus padres; sus nacionalidades, si antes ha sido o no casado, y en caso afirmativo el nombre y apellido de su anterior cónyuge, el lugar de casamiento y la causa de su disolución;

c) Respecto de la persona con la que ha de contraer matrimonio, iguales datos a los requeridos en el inciso b) del presente artículo;

d) El lugar donde se celebrará el matrimo​nio;

e) La causa que le impide la concurrencia personal al acto del matrimonio, que de​berá acreditarse fehacientemente dejando constancia;

f) La declaración prestada plena y libre de que quiere tomar por marido o mujer a la persona indicada en el inciso c);

g) El término de validez; del acta que acredita el consentimiento del ausente es de noventa (90) días a contar desde la fe​cha de su otorgamiento.

Artículo 73º: Cuando a juicio del oficial público, la persona que pretende otorgar el consentimiento para contraer el matrimo​nio a distancia, pudiera estar comprendida dentro de los impedimentos establecidos en el artículo 166º incisos 5, 8 y 9 del Có​digo Civil, dicho funcionario se negará a recibir el consentimiento, dando al intere​sado constancia de la negativa para recu​rrir al juez competente.

Artículo 74º: Cuando el futuro contra​yente no tuviera la edad legal para con​traer matrimonio, deberá presentar el co​rrespondiente testimonio de la dispensa judicial de edad, de lo que deberá dejarle constancia en el acta aludida en el artículo 72º, agregándose a la mima copia certifi​cada de dicho testimonio y archivándose el original.

Artículo 75º: Cuando el futuro contra​yente fuese menor de edad deberá cumplir en el acto por el que presta su consenti​miento con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 187º del Código Civil, salvo que manifestare que lo hará en la oportunidad de la celebración del matrimonio, de lo que el oficial público dejará constancia en el acta a que se refiere el artículo 72º de la presente ley.

Artículo 76º: Cuando se celebrare un ma​trimonio de acuerdo con lo establecido en el artículo 174º del Código Civil, el futuro contrayente deberá presentar la documen​tación que acredite el consentimiento del ausente a que alude el artículo 173º de la citada norma, debiendo el oficial público verificar que la presentación sea efectuada en el tiempo legal previsto por el mismo y cumpla con los requisitos formales y que los contrayentes no se encuentran afecta​dos por los impedimentos legales para contraer matrimonio, en cuyo caso deberá elevar a la Dirección General las actuacio​nes pertinentes a fin de que la resolución, en caso de ser negativa, habilite al intere​sado a recurrir al juez competente.

Capítulo XIV - Defunciones

Artículo 77º: Se inscribirán en los libros de defunciones:

a) Todas las que ocurran en el territorio de la Provincia;

b) Todas aquellas cuyo Registro sea orde​nado por juez competente;

c) Las sentencias sobre ausencia con pre​sunción de fallecimiento;

d) Las sentencias que declaren la desapari​ción forzada de personas;

e) Las que ocurran en buques o aeronaves de Bandera Argentina, ante el oficial pú​blico del primer puerto o aeropuerto ar​gentino de arribo.

Artículo 78º: Dentro de los dos (2) días hábiles del fallecimiento, deberá hacerse su inscripción ante el oficial público que corresponda al lugar en que ocurrió la defunción. Transcurrido este plazo y hasta el plazo máximo de sesenta (60) días podrá por resolución o disposición de la Direc​ción General autorizarse su inscripción, cuando existieren motivos fundados. Ven​cido dicho plazo la inscripción deberá ser ordenada judicialmente.

Artículo 79º: Están obligados a solicitar la inscripción de la defunción:

a) El cónyuge del fallecido, sus descen​dientes, sus ascendientes, sus parientes y en defecto de ellos, toda persona capaz que hubiere visto el cadáver o en cuyo domicilio hubiere ocurrido la defunción;

b) Los administradores de hospitales, cár​celes, o de cualquier otro establecimiento público o privado, respecto de las defun​ciones ocurridas en ellos;

c) La autoridad encargada de llevar el registro de los hechos acaecidos a bordo a que se refiere el artículo 77º, inciso e), mediante copia de la inscripción que de​berá hacerse dentro de los dos (2) días hábiles posteriores al arribo al primer puerto o aeropuerto argentino.

Artículo 80º: El hecho de la defunción se probará con el certificado de defunción extendido por el médico que hubiera asis​tido al fallecido en su última enfermedad y, a falta de él, por otro médico o agente sanitario habilitado al efecto, que en forma personal hubiere constatado la defunción y sus causas y el de la obstétrica en el caso del artículo 58º. El certificado de defun​ción extendido por agente sanitario deberá ser certificado por la autoridad sanitaria de la jurisdicción respectiva.

Artículo 81º: La inscripción deberá conte​ner en lo posible:

a) Nombre, apellido, sexo, nacionalidad, domicilio real, tipo y número de docu​mento de identidad del fallecido. A falta de la presentación de este documento, se procederá en la forma prevista en el artí​culo 46º de la Ley 17.671;

b) Lugar, día, hora, mes y año en que hubiere ocurrido la defunción y la causa de fallecimiento;

c) Nombre y apellido de los padres;

d) Lugar y fecha del nacimiento;

e) Nombre y apellido y número de matrí​cula del profesional que extendió el certifi​cado de defunción.

Artículo 82º: El certificado médico de defunción deberá ser extendido de puño y letra, firmado y sellado por el profesional interviniente, con indicación del estable​cimiento público o privado donde ocurrió el fallecimiento si correspondiere.

En lo posible deberá contener:

a) El nombre y apellido del fallecido;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Sexo;

d) Nacionalidad;

e) Domicilio real;

f) Tipo y número de Documento Nacional de Identidad del fallecido. Deberá indi​carse si estas circunstancias constan por conocimiento propio o de terceros.


Asimismo el profesional certificará la causa inmediata, mediata y originaria de la defunción, o su imposibilidad por des​conocimiento, lugar, día, hora, mes y año en que acaeció la defunción, consignando nombre, apellido y número de matrícula del profesional que lo suscribe y lugar, fecha y hora de expedición del certificado.


Si el profesional tuviese la imposi​bilidad de conocer la causa originaria de la defunción deberá consignar expresamente esta circunstancia en el certificado.


Si se desconoce la identidad del fallecido, el certificado médico deberá contener el mayor número de datos condu​centes a su identificación.

Artículo 83º: El certificado médico debe reunir en su estructura e impresión los requisitos de seguridad que garanticen su inviolabilidad, debiendo ser provisto por el Poder Ejecutivo. La Dirección General deberá crear y mantener actualizado un registro de firmas de médicos matriculados o agentes sanitarios habilitados a extender certificados de fallecimiento.

Artículo 84º: Si se ignorase la identidad del fallecido y la autoridad judicial com​petente la comprobase posteriormente, lo comunicará a la Dirección General para que efectúe una inscripción complementa​ria, poniéndose notas de referencia en una y otra.

Artículo 85º: La licencia de inhumación o cremación será expedida por el oficial público del Registro Civil, teniendo a la vista el acta de defunción, salvo orden en contrario emanada de autoridad compe​tente.

Artículo 86º: Para autorizar la sepultura o cremación de un cadáver el encargado del cementerio o crematorio en su caso, exi​girá licencia de inhumación o cremación expedida por la autoridad del Registro Ci​vil de la localidad donde se produjo el fallecimiento. De igual forma se procederá cuando se requiere el traslado de cadáve​res a otra localidad para inhumación o cremación.

Artículo 87º: Cuando medien razones de urgencia o imposibilidad práctica para registrar un fallecimiento, se extenderá la licencia correspondiente siempre que se haya acreditado la defunción con el certifi​cado médico. La inscripción se registrará dentro de los dos (2) días hábiles subsi​guientes al otorgamiento de la licencia.

Artículo 88º: Cuando el fallecimiento hubiere ocurrido por causa traumática deberá tomar intervención la autoridad judicial competente, la que dispondrá el destino transitorio o final de los restos, debiendo comunicar esta circunstancia mediante oficio con transcripción del auto que lo disponga, al Registro Civil para la posterior expedición de la licencia que corresponda.

Artículo 89º: Si del certificado médico o de otras circunstancias surgieran sospechas de que la defunción se hubiera producido como consecuencia de un hecho ilícito, el oficial público deberá dar aviso a la auto​ridad judicial o policial y no expedirá la licencia respectiva, hasta que la autoridad judicial competente lo disponga.

Artículo 90º: Cuando el fallecimiento sea consecuencia de enfermedad que interese al estado sanitario, el oficial público co​municará inmediatamente esta circunstan​cia a la autoridad competente debiendo otorgarse la licencia de inhumación.

Capítulo XV - Documento de Extraña Jurisdicción

Artículo 91º: La extraña jurisdicción es la que excede el ámbito territorial de la Di​rección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 92º: Las inscripciones de docu​mentos de extraña jurisdicción se asenta​rán en libros especiales que a tal efecto habilite la Dirección General, consignando todos los datos que ellos contengan. No se registrará ningún documento que no se hallare debidamente legalizado por autori​dad competente.

Artículo 93º: Las inscripciones asentadas en los libros de extraña jurisdicción, no podrán ser modificadas sin que previa​mente lo sean en su jurisdicción de origen.

Artículo 94º: Si el documento a inscribirse estuviera redactado en idioma extranjero, deberá ser acompañado de su correspon​diente traducción al idioma nacional, lo que deberá ser hecho por traductor público debidamente matriculado.

Artículo 95º: Podrán registrarse los certi​ficados de matrimonios y sus sentencias disolutorias realizadas en otros países, siempre que se ajusten a las disposiciones legales en vigor, tanto en lo que respecta a sus formalidades extrínsecas como a su validez intrínseca. Este registro deberá ser ordenado por juez competente, previa vista a la Dirección General.

Capítulo XVI - Resoluciones Judiciales

Artículo 98º: Todas las resoluciones judi​ciales que den origen, alteren o modifi​quen el estado civil o la capacidad de las personas, deberán ser remitidas al Registro de origen de la inscripción para su regis​tro. En todos los casos, los jueces, antes de dictar sentencia, deberán correr vista a la Dirección General. Los Registros Civi​les no tomarán razón de las resoluciones judiciales que sólo declaren identidad de persona sin pronunciarse sobre el verda​dero nombre y/o apellido de la misma.

Artículo 97º: Cuando éstas se refieran a inscripciones ya registradas, los oficios o testimonios deberán contener la parte dis​positiva de la resolución, especificando nombres completos, oficina, libro, año, folio y acta de la inscripción a la que se remiten. Se dispondrá se tome nota de la misma, consignando la parte pertinente de la resolución judicial, fecha, autos, juz​gado y secretaría en que éstos hubieren tramitado.

Artículo 98º: Cuando la resolución judi​cial se refiera a hechos o actos atinentes al estado civil de las personas, que no se hallen inscriptos, se registrará su parte dispositiva en forma de inscripción, con todos los requisitos que las mismas deban contener, consignándose fecha, autos, juzgado y secretaría en que éstos hubieren tramitado.

Artículo 99º: A los efectos de la inscrip​ción del nacimiento fuera de término y de la confección del acta respectiva, el juez deberá comunicar mediante oficio al Re​gistro correspondiente, con transcripción del auto que ordene la medida los datos establecidos en el artículo 54º de la pre​sente, en cuanto sea posible.

Artículo 100º: La sentencia que declare ausencia con presunción de fallecimiento se inscribirá en los libros de defunciones en la forma establecida en el artículo 81º. Las que declaren la aparición del ausente, se anotan como nota de referencia de aquéllas.

Capítulo XVII - Calificación Registral

Artículo 101º: La Dirección General exa​minará la legalidad de las formas extrínse​cas de los documentos cuya inscripción se solicite u ordene, cualquiera sea su origen, ateniéndose a lo que resultare de ellos y de los asientos respectivos, rechazando los que adolecieren de vicios que pudieran determinar la sanción de nulidad absoluta y manifiesta o formulando las observacio​nes que la documentación mereciere, fi​jándose un plazo para su subsanación, en el lugar de origen.

Capítulo XVIII - Modificación de las Inscripciones

Artículo 102º: Las inscripciones sólo po​drán ser modificadas por orden judicial, salvo las excepciones contempladas en la presente ley. En todos los casos, antes de dictar resolución, los jueces deberán dar vista a la Dirección General. En las actua​ciones respectivas será juez competente el que determine la jurisdicción local del do​micilio del peticionante o el del lugar donde se encuentre la inscripción original. El procedimiento será sumario con inter​vención del Ministerio Público.

Artículo 103º: La Dirección General cuando compruebe la existencia de omi​siones o errores materiales en las inscrip​ciones de sus libros, que surjan evidentes del propio texto o de su cotejo con otros instrumentos públicos, podrá, de oficio o a petición de parte interesada, ordenar la modificación de dichas inscripciones pre​vio dictamen letrado y mediante resolución o disposición fundada.

Artículo 104º: En todos los casos en que sea necesaria la intervención judicial para registrar inscripciones o para modificar las existentes en los libros del Registro, la Dirección General queda facultada para promover las acciones correspondientes.

Artículo 105º: Cuando el director general disponga la iniciación de las actuaciones judiciales para anular una inscripción, ordenará que de la misma no se expida copia en lo sucesivo y hasta la resolución definitiva, salvo por orden judicial, de​biendo colocarse en la inscripción de que se trate una nota de referencia.

Capítulo XIX - Inscripciones de las In​capacidades

Artículo 106º: Se inscribirá en un libro especial que se llevará en la Dirección General todo hecho o acto jurídico que modifique la capacidad de las personas.

Artículo 107º: Sin perjuicio, de lo dis​puesto por leyes de fondo de la Nación, los actos mencionados en este capítulo no producirán efectos contra terceros sino desde la fecha de inscripción en el Regis​tro.

Capítulo XX - Sanciones - Responsabili​dades

Artículo 108º: Toda persona que sin co​meter delito contravenga la presente ley haciendo lo que ella prohíbe, omitiendo lo que ordena o impidiendo a otro el cum​plimiento de sus preceptos, será reprimida con multa de pesos cien ($100) a pesos diez mil ($10.000), o con arresto de cinco (5) a treinta (30) días. Estas sanciones serán aplicadas por juez competente en procedimiento sumario que deberá sustan​ciarse con comparecencia del contraven​tor. Facúltase al Poder Ejecutivo a modifi​car la escala prevista para la sanción de multa.

Artículo 109º: Los oficiales públicos son civilmente responsables de los daños y perjuicios ocasionados a terceros por in​cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, sin perjuicio de la responsa​bilidad penal o disciplinaria que corres​pondiere.

Capítulo XXI - De las Delegaciones ubi​cadas en Municipios y Centros Rurales de Población

Artículo 110º: Sin perjuicio de lo deter​minado por el artículo 2º de la presente ley, las tareas derivadas de la aplicación de la Ley Nacional del Registro Civil y Capacidad de las Personas, serán cumpli​mentadas también en las Municipalidades y los Centros Rurales de Población en que existan Juntas de Gobierno.

Artículo 111º: Las Delegaciones depende​rán de las Oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, que determine el Decreto de su creación, ade​más deberá fijar su competencia territorial.

Artículo 112º: El Poder Ejecutivo me​diante el dictado de un Decreto específico, podrá autorizar las habilitaciones de dichas delegaciones, siempre que se cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que en la localidad exista un Municipio o Junta de Gobierno, y en este caso el Centro Rural de Población cuente con más de 500 habitantes.

b) Que la necesidad de su habilitación surja de una evaluación que realizará la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, respecto a la distancia con otras oficinas dependientes de la misma, medios de comunicación, estadística demográfica de la zona, exis​tencia de centros asistenciales y demás circunstancias atinentes.

c) Que las Municipalidades o Juntas de Gobierno, en su caso, se obliguen a pro​porcionar gratuitamente un lugar adecuado para su funcionamiento y los muebles, máquinas y demás elementos necesarios para el desarrollo de las tareas.

Artículo 113º: Para ser designado encar​gado de la Delegación se deberán reunir los siguientes requisitos:

a) La admisibilidad para ser empleado publico establecidos en la legislación vi​gente.

b) Cumplimentar satisfactoriamente las pruebas de capacitación y su posterior evaluación que determine la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. El agente designado en cuanto a su relación laboral, quedará su​jeto a las disposiciones de la Ley Nº 9755 y sus reglamentaciones, en especial, en lo que se refiere al Régimen Disciplinario.

Artículo 114º: El agente, en lo que hace al cumplimiento de tareas inherentes a la registración civil e identificación nacional, dependerá jerárquicamente del jefe de la oficina del Registro Civil bajo cuya juris​dicción se encuentra la delegación con​forme a lo dispuesto por el artículo 111º.


Para posibilitar la fiscalización y contralor que deberán ejercer los jefes de las oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, podrán reque​rir la colaboración necesaria a otros orga​nismos o reparticiones del Estado Provin​cial, quienes quedan obligados a su presta​ción.

Artículo 115º: La Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Perso​nas podrá requerir la colaboración necesa​ria a otros organismos o reparticiones del Estado Provincial, quienes quedan obliga​dos a su presentación. Asimismo gestio​nará ante el Registro Nacional de las Per​sonas, la provisión de documentación y demás elementos necesarios para el cum​plimiento de las tareas de Identificación Nacional, derivadas de la Ley Nacional Nº 17.671.

Capítulo XXII - De la Dirección de la Oficina Móvil

Artículo 116º: Sin perjuicio de lo deter​minado en el artículo 2º y 4º de la pre​sente ley, las tareas derivadas de la aplica​ción de la Ley Nacional del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, de esta ley y demás leyes y disposiciones complementarias serán cumplimentadas además por la Oficina Móvil del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Perso​nas, la que estará a cargo de un director y el personal correspondiente.

Artículo 117º: Establécese como compe​tencia territorial de la misma la totalidad del territorio de la Provincia de Entre Ríos, sin perjuicio de las que les corres​ponde a cada una de las oficinas y delega​ciones ya creadas o a crearse.

Artículo 118º: Los actos y hechos atinen​tes se registrarán en libros y actas con​forme con lo determinado en el capítulo IV del presente, cumpliendo los requisitos allí enunciados, los que se confeccionarán en un solo ejemplar.

Artículo 119º: Las actas que se labren en los citados libros deberá ser transcripta en las hojas impresas de los libros de la ofi​cina que corresponda a la competencia territorial donde se realizó el acto. En el acta del Libro de la Oficina Móvil se sen​tará nota de referencia consignándose el número de acta, folio y tomo y nombre de la oficina en que se transcribió el acta. En la transcripción realizada se consignará el número de acta, folio y tomo correspon​diente al acta labrada en los libros de la Oficina Móvil.
Artículo 120º: Los libros de actas deberán ser habilitados y cerrados conforme lo establecido por los artículos 23º a 27º. El jefe de departamento (Jefe de Oficina Mó​vil) deberá remitir a la Dirección, dentro de los treinta (30) días de autorizada la última acta impresa, los libros de actas para su guarda en el Archivo General.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se autoriza al IAPV a transfe​rir a título de donación a la Municipalidad de Lucas González, una fracción de te​rreno, destinada a calle, espacio verde o centro comunitario del Grupo Habitacional Lucas González 32 Viviendas. (Expte. 18.452)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia a adquirir mediante compra directa, un inmueble del Estado Nacional, ubicado en la ciudad de Crespo. (Expte. 18.609)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.5.1 - Implementación del “Programa de Reciclado de Aceites Vegetales Usados”.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la auto​ridad ambiental, implemente conjunta​mente con los Municipios un “Programa de Reciclado de Aceites Vegetales Usados” que incluya la recolección en restaurantes, hoteles, bares, industrias que producen snacks (“picadas”), comedores comunita​rios y en contenedores especiales dispues​tos para los aceites de consumo doméstico, así como también un sistema de acopio para su posterior transformación en bio​combustibles.

F U N D A M E N T O S


La importancia del reciclaje de aceites vegetales usados debe ser anali​zada desde tres perspectivas: (a) ambien​tal, ya que su acumulación en desagües cloacales y pluviales produce el atasco de los conductos, lo cual favorece a la proli​feración de roedores, insectos, bacterias, etc., transmisores de enfermedades. Por otra parte, su disposición en pozos ciegos contribuye a su impermeabilización, obs​truyendo la absorción de líquidos. Por último, los aceites que son volcados en los cursos de agua superficiales se acumulan en la superficie, hecho que impide el paso de la luz solar y el oxígeno, produce mor​tandad de flora y fauna, además de difi​cultar la potabilización del agua. (b) Sa​nitaria, en virtud de que la reutilización de los aceites en la cocción de alimentos es perjudicial para la salud humana (por producción de radicales libres y grasas saturadas, que pueden generar enfermeda​des, como las cerebro-cardiovasculares). (c) Finalmente, desde la perspectiva ener​gética, ya que los aceites vegetales usados son procesados en plantas de tratamiento para la generación de biodiesel, con lo cual se abre un nuevo camino para modifi​car la matriz energética, en la actualidad básicamente conformada por combustibles fósiles (petróleo y carbón).


Por lo anteriormente expresado, es necesario que el Estado facilite el reciclaje de aceite vegetal usado, atento a que la conciencia ciudadana de los habitantes de esta Provincia se potencia progresiva​mente, no obstante lo cual actualmente no disponen de opciones para tratar este tipo de residuo. Por todo ello, se solicita el voto favorable de los señores Senadores para la probación del presente proyecto.

Jorge A. Ghirardi.

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Autorización al Poder Ejecutivo Provincial para constituir una sociedad anónima con participación estatal mayo​ritaria, Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, con destino a adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental (propiedad de la firma brasilera JBS Argentina S.A.), en San José, Dpto. Colón.

Sr. Presidente (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, devuelto en revisión de la Cámara de Di​putados, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir una Sociedad Anó​nima con participación estatal mayoritaria, con la finalidad de adquirir, poner en fun​cionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental ubicada en la localidad de San José, Departamento Colón, actualmente en propiedad de la firma Brasileña JBS Ar​gentina S.A., expediente 10.156.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Declaración de Interés Legislativo de la “13ª Edición del Congreso de Tu​rismo de Entre Ríos”, en C. del Uruguay.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “13ª Edición del Congreso de Turismo de Entre Ríos”, a realizarse los días 8, 9 y 10 de septiembre en Concepción del Uru​guay, expediente 3784 de Mesa de Entra​das.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la “13ª Edición del Congreso de Turismo de Entre Ríos” que se realizará los días 8, 9 y 10 de septiembre de 2011 en el Salón Audito​rio Municipal “Carlos María Scelzi”, de la ciudad de Concepción del Uruguay, donde el tema central será: “Turismo Receptivo: Herramientas prácticas para desarrollar y consolidar productos y emprendimientos turísticos”.

Segundo: Comuníquese al Comité Ejecu​tivo y al Comité Convocante.

F U N D A M E N T O S


Se trata de un evento que ya es una marca registrada en Concepción del Uruguay, el cual apunta a fortalecer el sector turístico, área que en el transcurso de este año tendrá su propio Ministerio dentro del Estado Provincial, lo que deja bien en claro la importancia que reviste en nuestro territorio entrerriano.


El Congreso posee un Comité Eje​cutivo integrado por profesionales con trayectoria en la materia y también alum​nos de la Licenciatura en Turismo que se dicta en la Facultad Ciencia de la Gestión de la UADER, Sede Concepción del Uru​guay. Pero también cuenta con un Comité Convocante donde intervienen la Secreta​ría de Turismo de Entre Ríos, CAFESG, el CeCom y la Dirección de Turismo de la Histórica.


Esta edición, más allá del objetivo académico, también apunta a dotar a nuestra Provincia y región de un nuevo recurso turístico que ayude a complemen​tar la oferta de actividades planificadas en temporada baja; buscar además que Entre Ríos sea sede de eventos de carácter na​cional; que sirva como elemento de ayuda para optimizar la formación de los recur​sos humanos de nuestra región y lograr la mejor conjunción entre las asociaciones de empresarios, el Estado y los institutos formadores de recursos humanos, para potenciar el perfil turístico de nuestra Provincia.


Por lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Pro​yecto de Declaración.

Carlos G. Schepens.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Creación del Juzgado de Familia en Chajarí, Departamento Federación.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Co​misiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General en el Proyecto de Ley, por el que se crea el Juzgado de Fa​milia con asiento en la ciudad de Chajarí, Departamento Federación, expedientes 9868 de la Cámara de Senadores y 18.357 de la Cámara de Diputados.


Autorizado el ingreso, solicito sea incorporado en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, será incorporado en el Orden del Día de la próxima sesión.

5.4 - Declaración de Interés Legislativo de la “Semana del Prematuro”, en C. del Uruguay.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Semana del Prematuro”, auspiciada por UNICEF, a realizarse en la primer semana del mes de octubre del corriente año en la ciudad de Concepción del Uruguay, expe​diente 3785 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la “Se​mana del Prematuro”, auspiciada por UNICEF a realizarse en la primer semana del mes de octubre del corriente año, siendo el Hospital Justo José de Urquiza, de la ciudad de Concepción del Uruguay, el hospital interviniente.

Segundo: Comuníquese al Director del Hospital Justo José de Urquiza, Dr. Hugo Ramón Cettour.

F U N D A M E N T O S


Los bebés prematuros son aquellos que nacen antes de las 37 semanas de edad gestacional, es decir, no completan las 40 semanas que duran los embarazos que llegan a término. Al no completar el ciclo, son recién nacidos que dejan el útero materno sin haber desarrollado ple​namente el aparato respiratorio, son más vulnerables frente a los virus y suelen te​ner bajo peso: en casos extremos, no lle​gan a los 1.000 gramos.


“Semana del Prematuro” es un festejo que tiene el objetivo de informar a la comunidad sobre los derechos de los bebés que nacen antes de tiempo y sus mamás. Esta campaña comprende accio​nes en distintos ámbitos de salud del País y se acompañará con actividades en torno a dos grandes focos: la prematurez como problemática de salud pública y el pre​maturo como ser social con necesidades especiales de atención en salud y educa​ción.


La prematurez es parcialmente prevenible; es por ello, que el Programa busca explicar la problemática, difundir estrategias para su prevención y sensibili​zar a la sociedad sobre el prematuro y sus necesidades.


La “Semana del Prematuro” abarca 45 ciudades en 17 provincias en el País -Buenos Aires, Neuquén, Córdoba, Río Negro, Mendoza, Santa Fe, Tucumán, Jujuy, Misiones, Chaco, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Entre Ríos, San​tiago del Estero y Catamarca- en las que se desarrollarán distintas actividades para agasajar a los bebés internados y sus fa​milias, capacitar al personal de salud de las Unidades de Terapia Intensiva Neona​tal y difundir acciones de prevención de partos precoces y también mejorar la cali​dad de los recién nacidos prematuros.


La agenda de actividades incluye propuestas de capacitación e intercambios, una convocatoria abierta a acto​res/equipos pertenecientes a distintos ám​bitos (integrantes de Equipos de Salud -neonatólogos/as, enfermeros/as y demás profesionales- integrantes del Sistema de Educación, Sociedad en general).


El llamado también es para los medios de comunicación de todo el País, para que en compromiso con la campaña, a través del contacto con especialistas en neonatología se beneficien con materiales para poder realizar una correcta difusión.


Reconociendo la importancia de estas jornadas y siendo esto un tema de suma importancia y sensible de nuestra sociedad, es que solicito a este Cuerpo, acompañe el proyecto.

Carlos G. Schepens.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Cesión de derechos hereditarios al Poder Ejecutivo, de inmuebles en el De​partamento Concordia.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se ratifica el convenio celebrado entre el Poder Ejecutivo y los sucesores de Rafael De Gracia sobre seis lotes ubicados en la ciudad de Concordia, expediente 9807.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Melchiori, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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HOMENAJES

Al Dr. Juan Colobig.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, quiero solicitar, de manera especial, un minuto de silencio para alguien que fue integrante de esta Institución a quien us​ted, de hecho, conoce por su activa parti​cipación en el Departamento Diamante, me refiero al doctor Juan Colobig, quien representó a nuestro partido tanto como Concejal, Intendente y Senador e inclusive a cargo de la Vicegobernación en su mo​mento.


Sin haberlo conocido mucho, representa una persona que en los mo​mentos difíciles estuvo a la altura de las circunstancias. Así que repito mi solicitud en homenaje a este hombre que ha inte​grado este Cuerpo.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, para adherir a las palabras del Senador Ruiz. Compartí con Juan Colobig cuatro años y hace muy poco tiempo expresé palabras elogiosas hacia él, tanto como compañero, como Senador y, además, como Vicegobernador. Siempre tuvo una apertura total hacia el trabajo en conjunto, independientemente del partido político que representaba.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, quiero adherir a la propuesta del señor Senador Ruiz que es un hombre del par​tido al cual pertenecía el doctor Colobig.


Pero en realidad yo quería desta​car, al igual que Victorio, más allá de que yo lo conocí de manera particular cuando era Intendente de Diamante, en la época en la que cumplía una función provincial y eso permitió que pudiéramos estar juntos permanentemente y más allá de pertenecer a partidos políticos diferentes, quería res​catar los valores humanos de este hombre. El doctor Colobig era uno de esos hom​bres con el que se podía dialogar perma​nentemente, con disensos, con acuerdos, pero se podía dialogar y me parece que fue un excelente ser humano en lo que yo lo conocí, en lo que a mí respecta.


No quería dejar pasar la oportuni​dad para resaltar esos valores que siempre van más allá de la política, de los partidos. Creo que era una buena persona, un buen ser humano y también un hombre impor​tante dentro de la democracia. Por eso es que quería dejar en mi nombre el recono​cimiento para el doctor Juan Colobig.

Sr. Presidente (Taleb): Señores Senado​res, me voy a sumar al homenaje a mi coterráneo y amigo.


Tengo dos testigos calificados, la doctora Amavet y la Secretaria de la Cá​mara, de algo que iba a proponer cuando se entregara el premio al Adulto Ilustre de Entre Ríos. En tal sentido, más allá de mi condición de peronista, iba a proponer al doctor Juan Colobig para recibir ese ga​lardón.


Fue un médico de pueblo. Con su familia me unía una relación de afecto más allá de lo político. Mi padre fue el médico de familia de ellos, de la familia Colobig, era obstetra y lo trajo al mundo a “Juanci”. El tenía dos años más que yo, tiene otro hermano, César y Norita que era menor que yo.


Juan trascendió lo político en Diamante; era un hombre de todos, era el que iba a hacer visitas a domicilio en Puerto Viejo a las 2 de la mañana y los que son médicos lo saben, un domicilio como se decía antes, cosas raras en estos días. Actualmente, era Concejal, del 95 al 99 fue Intendente de la ciudad de Diamante y fue Senador en el Gobierno del doctor Montiel y le tocó asumir la Vicegobernación de la Provincia después de la renuncia del doctor Pauletti.


Un día charlando con él le pre​gunté, Juan ¿vas a volver a ser inten​dente?, sabiendo que le había tocado bailar con la más difícil, la crisis del 2001, a lo que me respondió, “Mirá, Cuchu, cuando me pongo la corbata y voy al baño para hacerme el nudo y lo aprieto, siento náu​seas, creo que no doy más para la política, pero sí voy a acompañar a los nuevos jó​venes que surjan del radicalismo para que hagan carrera”. Tanto es así que había sido nombrado jefe de campaña de uno de los tres chicos, un odontólogo, que com​pite en la interna radical del 14 de agosto.


Se fue un gran hombre que debe​ríamos recordarlo con alegría y tomar de él una gran enseñanza, no hacía distincio​nes políticas, era un hombre de apertura, de diálogo permanente y de una gran par​ticipación social.


Su eje no era la política, sino la actividad social en la ciudad de Diamante. Era el Presidente del club más grande de la ciudad y trabajaba -muchas veces lo vi hacerlo- en soledad.


Por eso, vaya un homenaje para alguien que va a ser recordado como un gran diamantino y propongo realizar el minuto de silencio solicitado por el Sena​dor Ruiz.

-Puestos de pie los señores Senadores y el público presente, se guarda un minuto de silencio.

Sr. Presidente (Taleb): Cumplido el mi​nuto de silencio, se reanuda la sesión.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Autorización al Poder Ejecutivo Provincial para constituir una sociedad anónima con participación estatal mayo​ritaria, Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, con destino a adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental (propiedad de la firma brasilera JBS Argentina S.A.), en San José, Dpto. Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir una Sociedad Anónima con par​ticipación estatal mayoritaria con la finali​dad de adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica, ex Vizental ubicada en la localidad de San José, De​partamento Colón, expediente 10.156.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a constituir una sociedad anó​nima con participación estatal mayoritaria en los términos establecidos en el Capítulo II, Sección VI, de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, con la finalidad de adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex-Vizental ubicada en la localidad de San José, De​partamento Colón, Provincia de Entre Ríos, actualmente en propiedad de la firma brasilera JBS Argentina S.A. priori​zando la fuente de trabajo del personal que se desempeñaba al momento del cierre de la planta.
Artículo 2º: Dispónese que el aporte de capital del Estado Provincial se limitará a la suma de pesos veinte millones ($ 20.000.000,00.) correspondientes a los fondos que ha remitido a tal fin el Estado Nacional en ejecución del Convenio Nº 485/2010, transferidos en carácter de aportes no reintegrables.
Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a afectar los recursos de la Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, según lo esta​blecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570, o el régimen que en el futuro lo sustituya, a los efectos de garan​tizar un préstamo de hasta pesos setenta millones ($ 70.000.000,00.), que la socie​dad anónima constituida conforme lo esta​blecido en el artículo 1º contraerá en el marco del Programa de Financiamiento del Bicentenario, Decreto Poder Ejecutivo Nacional Nº 783/2010, para financiar la adquisición de la planta frigorífica de propiedad de la firma JBS Argentina S.A. ubicada en la localidad de San José, De​partamento Colón, Provincia de Entre Ríos. La adquisición deberá incluir las propiedades inmuebles, edilicias, las ins​talaciones existentes y el equipamiento necesario para el funcionamiento pleno de la planta en la totalidad de sus líneas pro​ductivas.
Artículo 4º: El Estado Provincial no reali​zará ningún otro desembolso financiero a la sociedad a constituirse que comprometa el Tesoro Provincial, que el indicado en el artículo 2º de la presente ley.
Artículo 5º: Dispónese que los activos que integran la planta frigorífica conforme lo establecido en el artículo precedente, de​berán adquirirse libres de todo gravamen o deudas de cualquier naturaleza que pue​dan recaer sobre los mismos.

Artículo 6º: Determínase que la sociedad anónima creada conforme lo dispuesto en el artículo 1º de la presente ley, consti​tuirá garantías reales en primer grado a favor del Estado Provincial sobre la tota​lidad de los inmuebles, equipos y maqui​narias de la planta frigorífica, hasta tanto cancele el crédito garantizado según lo dispuesto en el artículo precedente.
Artículo 7º: Dispónese que la toma efec​tiva del crédito previsto en el artículo 3º de la presente norma procederá mientras se mantenga vigente la oferta irrevocable de venta formalmente suscripta y presen​tada por las autoridades de JBS Argentina S.A. legalmente legitimadas a tal efecto.
Artículo 8º: Establécese que el Poder Eje​cutivo Provincial aprobará, en el marco de las disposiciones de la presente ley, el Estatuto Constitutivo de la nueva sociedad de la cual formará parte, para cuya elabo​ración deberá tomar intervención la Escri​banía Mayor de Gobierno garantizando a la Provincia la representación proporcio​nal a su participación en el capital social, tanto en las asambleas como en los órga​nos de administración y fiscalización. La selección en estos órganos y en los niveles gerenciales deberá hacerse por concurso público.
Artículo 9º: Sin perjuicio de las facultades de control de los distintos organismos específicos del Estado Provincial, el Poder Ejecutivo establecerá, dentro del ámbito del Ministerio de Producción, una fiscali​zación directa sobre la nueva sociedad, tanto legal, económico-financiera, patri​monial, contable u operativa. Asimismo la Legislatura convocará al Colegio de Pro​fesionales de Ciencias Económicas de la Provincia para que por intermedio de los profesionales que designe previo concurso de antecedentes y oposición, realice una auditoría anual en relación a la marcha de la sociedad que se crea, resultados que deberán ser informados a ambas Cámaras Legislativas para que ejerzan el control que les corresponde.
Artículo 10º: Autorízase en representación de la Provincia como accionista en la so​ciedad a constituirse, su capitalización por terceros o la venta total o parcial de las acciones en el caso que se evalúe como factible una operatoria de esta naturaleza, modificación societaria mediante si la participación en las acciones del Estado ya no alcanzare el 51 % legalmente exigi​ble. En la misma proporción que el Estado reduzca su participación accionaria se deberá gestionar ante la entidad otorgante del préstamo del artículo 3º la sustitución de la garantía a que hace referencia dicho artículo por la que otorgaren los nuevos accionistas.
Artículo 11º: El Poder Ejecutivo deberá anualmente acompañar las gestiones de la industria frigorífica y de los productores en relación a la Cuota Hilton correspon​diente a la Provincia.
Artículo 12º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 28 de julio de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente: Este Proyecto de Ley fue tratado por esta Cámara días atrás y ayer por la mañana fue tratado por la Cámara de Diputados.


Hace dos jueves atrás, participé de una asamblea en la ciudad de San José del Gremio de la Carne en la cual estaba su Secretario General, el doctor Busti, el Diputado Jourdán y el Senador Chesini aquí presente. Se plantearon algunas cues​tiones que aclararon cosas que estaban no muy en claro y el doctor Busti expresaba que creía que iba a tomarse más cantidad de empleados, a lo que el Secretario del Gremio de la Carne le respondió que era absolutamente imposible tomar más canti​dad de empleados.


En definitiva, creo que los requeri​mientos de los señores Diputados fueron satisfechos, a tal punto que ayer se aprobó este Proyecto de Ley en dicha Cámara con algunas modificaciones, que no son sus​tanciales y que me parecen muy coheren​tes.


Por ejemplo, en el artículo 1º, se agregó un párrafo que dice “...priorizando la fuente de trabajo del personal que se desempeñaba al momento de cierre de la planta”. Estaba por sobreentendido que el personal que iba a tener preferencia era el que trabajaba en la planta y tenía conoci​mientos del funcionamiento de la misma, pero de todas maneras no me parece para nada mal, al contrario, me pareció muy atinado haber agregado ese párrafo. Y luego se agregaron un par de cosas más en los artículos 8º, 9º y 10º.


Pero, en definitiva, creo que lo que estamos haciendo desde el Poder Le​gislativo es autorizar al Poder Ejecutivo a conformar una sociedad con particulares.


Expresaba el Secretario General del Gremio de la Carne, que él había par​ticipado de la Fiesta Nacional de la Avi​cultura en Buenos Aires y había estado viendo cómo funcionaba ese sector y real​mente era su garantía personal y lo ex​presé así -aquí en esta Cámara, la vez anterior cuando hablé de esta Ley- y tam​bién es mi garantía personal, quienes están detrás de esto, porque sé que uno debe mirar para atrás y debe mirar la historia de lo que ha pasado muchas veces con los frigoríficos y ve que es cierto que en mu​chos casos han sido no negocios sino ne​gociados. Pero tampoco creo que sea muy inteligente de parte de las personas, más nosotros que tenemos la representación de nuestros Departamentos y que somos res​ponsables ante ellos, no darles una oportu​nidad a empresarios que han mostrado su calidad como tal y su potencial para tra​bajar.


Así que no voy a abundar en argu​mentos, están todos a la vista, ya se ha hablado mucho de esta Ley, creo que los medios se han hecho eco lo suficiente, así que simplemente voy a decir que es una buena oportunidad para la Provincia, que es una buena oportunidad para nuestro Departamento en particular y para la zona de San José, Colón, Villa Elisa, que este frigorífico comience a funcionar nueva​mente.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Sal​vador.

Sr. Senador (Díaz): La verdad, señor Presidente, es que vengo a expresar algu​nas argumentaciones desde lo personal, desde una postura en la cual no mirar el árbol delante del bosque de todo lo que significa hoy la reapertura de una industria futura, sino todo lo contrario.


Pero, éste es el lugar nuestro, es el lugar donde debemos decir las cosas, donde nosotros no asistimos a la sesión anterior en la que existió una metodología en el tratamiento de esta Ley, donde nues​tras responsabilidades ciudadanas, por lo menos para mí, se alejan bastante de un análisis político, más aun teniendo en cuenta de que se estaba hablando de pedir una autorización por unos 70 millones de pesos y más aun creando una expectativa sobre una fuente real de trabajo.


Y lo digo, lamentablemente, qui​zás peco de ingenuidad, pero entendí en el debate de nuestro bloque, cuando mirába​mos el Proyecto de Ley original que tenía un montón de debilidades, entre las cuales, el mismo proyecto hablaba de un expe​diente al cual no pudimos tener acceso ni debate y realmente me sentí mal, me sentí mal porque es un hecho, como dijo el Doctor Arlettaz recién, un hecho impor​tante para Entre Ríos, para la industria frigorífica.


El proyecto, a mi entender, se trató sobre tablas y no se dio a conocer realmente la letra chica del mismo que figura en 133 fojas del expediente.


Y soy respetuoso, no voy a poner objeción de la mayoría, pero los ciudada​nos también votan en la oposición y votan en la minoría, es así que tenemos derecho de conocer, en el marco de la entrerrianía, si nosotros estábamos o no de acuerdo de formar con quién -que no sabíamos con quién- una Sociedad Anónima por 70 mi​llones de pesos con la que vamos a endeu​dar a todos los entrerrianos y ahí sí noso​tros somos parte en la voz y en la repre​sentación. Por eso es que no vinimos, en definitiva, por eso no vinimos a esa se​sión.


A mí en lo personal también me toca, no sé si tengo autoridad en esto, simplemente me avalan diez años de haber comercializado carne en una firma, creo yo, de prestigio en Entre Ríos y en el País como es Ildarraz Hermanos tanto en venta a productores de consumo interno como de exportación. Esto no me da derecho a nada, con seguridad, pero es como si yo en este momento quisiera abrir un kiosco sin tener caramelos. Esto es lo que yo siento. Lo digo y voy a dar el debate nece​sario a lo que entiendo se está queriendo decir hoy en este estado de situación. A eso se le suma toda la historia que tiene este frigorífico, que la conozco desde sus inicios, desde que se cerró, desde la fami​lia Vizental, desde la quiebra, desde las dos plantas -la de Ramírez y la de San José- desde la reapertura, desde la nueva adquisición por Swift y desde esta venta a la multinacional JBS.


Yo, ante esto, que parece que fuera un gran negocio y soy una persona optimista que trabaja para la justicia pro​ductiva -de esto no tengo dudas porque así lo avala mi trayectoria- me permito afir​mar que estamos en la peor crisis de los frigoríficos. Traje documentación de los últimos diez años de las exportaciones cárnicas en el País y cuando se liquidaba todo nuestro stock ganadero en los años 2008 y 2009, a los frigoríficos les fue muy bien económicamente y financieramente con el cierre de las exportaciones y al ex​cedente cárnico que había se los rehabili​taban con cupos permitiendo esto hacer muy buenas diferencias. Mientras, el esla​bón más débil de la cadena que era la cría, nos estábamos fundiendo con valores de 300 ó 400 pesos del ternero en pie.


Esto lo digo porque hoy realmente falta stock, potenciado por la sequía pero no es ésta la causa original. Yo puedo debatir acá que desde el año 2006, cuando el stock ganadero empezó en crecimiento con la ponderación sanitaria, empezamos a intervenir, regular y cerrar exportaciones no cumpliendo tratados internacionales con mercados en la exportación.


En tal sentido, este frigorífico de San José llegó a tener hasta setecientos empleados. Este frigorífico fue perdiendo, en la primera de cambio, con los cierres de exportaciones del señor Moreno, y lo primero que se hizo fue empezar a cerrar las puertas y no solamente las de este fri​gorífico, tenemos acá cerquita de Paraná, el frigorífico Alberdi y salimos a despedir empleados y salimos a pedir subsidios para sostener la planta de personal. Este tema acá se trató y apoyamos, por supuesto, porque así como el eslabón más débil en la cadena de la carne es la cría, el eslabón más débil en la cadena de un frigorífico son los trabajadores. Por eso digo que no sé si es un gran negocio.


En este momento, con el stock ganadero que hay en el País, después de haber perdido tantos millones de cabezas, creo que la sustentabilidad de la mano de obra del frigorífico San José, ex Vizental, es la Cuota Hilton.


Acá se dijo que había un compro​miso del señor Moreno para darnos aper​tura en la cuota Hilton y darle al frigorí​fico la posibilidad en la reapertura de po​der así exportar y regular el mercado cár​nico entrerriano, en palabras del Ministro. Más allá de eso, yo entiendo y lo digo: el precio de la soja es un precio internacional y no depende del presidente o la presidenta de turno, seguirá siendo un precio interna​cional, un commodity que va a poner y fijar un precio determinado.


Yo no sabía que Entre Ríos puede regular la carne; entonces sí avalo los pro​yectos que pusimos en la mesa, Proyectos de Comunicación que hicimos intentando que haya carnes entrerrianas, que Entre Ríos disponga y negocie los derechos aduaneros y que regulemos la carne de Entre Ríos. Tenemos cuatro millones de cabezas y tenemos un millón doscientos mil habitantes, tranquilamente todos los entrerrianos podemos comer carne accesi​ble, económica en el mostrador y podemos exportar, porque me fijo en Uruguay, que es como Entre Ríos y es lo que hace ese país.


Entonces, señor Presidente, siento que me cuesta un montón creer en esto. Ojalá me equivoque, sinceramente lo digo. Me cuesta abstenerme en este proyecto cuando hay sueños de trabajadores reales despedidos, proyecto que era muy débil originalmente, del que ahora nos hemos interiorizado porque tuvimos la responsa​bilidad ciudadana de leer el expediente y de empezar a conocerlo: íbamos a votar setenta millones de pesos y la oposición no conocía quiénes eran los socios. El Pro​yecto de Ley no dice qué empleados iban a reincorporarse, que son las modificaciones que acaba de explicar el doctor Arlettaz, que de mínima se puede sobrentender, pero está bueno que venga escrito, está muy bueno.


Me cuesta, señor Presidente, de​cirle a los entrerrianos que no sólo estas empresas no están identificadas en el Pro​yecto de Ley, sino que no se dice con qué porcentaje van a intervenir, que no se dice cuál es el programa de inversión, no se dice si va a haber alguna morosidad en estos empresarios y no hablo mal de los empresarios porque en el proyecto no es​tán. Uno se comprometió y en las reunio​nes nos hemos enterado que una firma prestigiosa, sin ninguna duda prestigiosa, de la Provincia de Entre Ríos, avala su inclusión con el uno por ciento.


Se trata de setenta millones de pesos, más veinte millones de pesos, lo que hace un monto total de noventa millo​nes, veinte cedidos por la Nación y res​pecto de la planta, en el mejor de los ca​sos, después de todos los estudios de recu​peración del stock bovino, en la Argentina en siete u ocho años se podrá tener una mirada de sustentabilidad del trabajo.


¿Por qué digo esto? Porque cuando cierre el año 2011 vamos a perder tres​cientas mil hembras y se viene reacti​vando, porque Entre Ríos tiene una parti​cularidad, por eso me cuesta hablar de que podamos regular el mercado de la carne, simplemente quiero equivocarme en lo que digo. Siento que en Entre Ríos, respecto al stock ganadero, para que este frigorífico funcione con los dos millones de cabezas que hay en las islas, no tendrán que venir inundaciones. Es muy claro, porque en las islas es donde se concentra la mayor canti​dad de novillo pesado de exportación y la cría que es bien montera, como decimos nosotros, tiene una problemática que es la productividad y la eficiencia productiva.


Quizás habría que poner diez o veinte millones de pesos para mejorar los porcentajes de destete, más terneros al pie, que significaría más novillos de exporta​ción futuro. Todo esto que venía en auge en la Argentina a través del año 2001, cuando empezamos a integrar un país libre de aftosa, que se ratifica en los años 2004-2005 con la ponderación sanitaria de un país libre de aftosa con vacunación, se nos abrió un panorama enorme de mercados internacionales, 85 mercados nuevos tuvo la producción de la carne en la República Argentina para vender nuestras carnes.


Y claro que hay responsabilidad del Estado a los precios internacionales que había y el consumo interno de la carne que acá he dicho que no es un alimento, está incorporado dentro de nuestra cultura la carne en la familia argentina y todos los días, más aun, en el mundo se come mu​cho más carne porcina que bovina y ahora la carne aviar que ha venido recuperando realmente un lugar preponderante en la Argentina, ya un poco más de 40 kilogra​mos -no soy especialista ni analista del tema avícola- pero estamos en 40 kilogra​mos, en 10 años ha superado.


Y nosotros hoy, con la carne, con todo este sistema que ha provocado en la Argentina la ganadería, estamos en los 52, 53 ó 54 kilogramos por cápita, de los 74 kilogramos que se consumían en el año 2009. Acá quiero decir algo importante, no es que se consumía mucha carne por​que teníamos abundancia, porque estába​mos creciendo en stock, como creció Pa​raguay, que impacta muchísimo el creci​miento de Paraguay en su PBI, gracias a que nosotros liquidamos nuestras hacien​das y nuestros mercados, perdimos nues​tros mercados. Brasil también recuperó en condiciones inferiores a la Argentina, por​que Brasil nunca tuvo, fitosanitariamente, nunca tuvo una ponderación sanitaria como la Argentina, nunca tuvo una credi​bilidad en la trazabilidad y Argentina sí lo hizo, por supuesto que lo hizo Uruguay.


Todas estas cosas a mí me cuestan un montón venir a decir que en ese mo​mento de gran liquidez que tuvo la Repú​blica Argentina en el sector ganadero, por una manera -a mi entender, caprichosa- y sé que el ex Presidente Kirchner dijo que había subestimado la situación, sé que lo dijo. Evidentemente, en ese momento JBS invirtió 200 millones de dólares en la Ar​gentina y se compró cuatro plantas, una de ellas es la planta de San José. Fíjese, en ese mejor momento para las plantas frigo​ríficas, JBS es una multinacional que do​mina la carne del mundo, no sé quizás está vendiendo caramelos hoy, con todo lo que nosotros sentimos por la planta ex Vizen​tal, que la conozco.


Entonces, veo hoy que nosotros estamos pregonando un gran negocio y esta gente que maneja el mercado mundial de la carne quiere vender y me llama tam​bién la atención -con esto termino- unas palabras que ha dicho el Ministro, fíjese, dice: “...la iniciativa, como una pugna ideológica, donde el Estado quiere recupe​rar las empresas para regular el comer​cio.” Y explicó que hay una gran presión y acompañamiento, por parte del Gobierno Nacional, para que se compren frigorífi​cos.


Me puse a analizar esto, esto es una decisión de los representantes de la Legislatura Entrerriana, del Gobernador, que avaló las modificaciones que se han hecho, porque mi abstención no oscurece, no oscurece para nada la posibilidad y la puesta en valor de una planta frigorífica con toda la experiencia y me he detenido hasta acá, porque siento que mucho daño nos hizo lo de Santa Elena a muchísimos dirigentes políticos, soñadores políticos, que creímos permanentemente en una em​presa cárnica para la Provincia de Entre Ríos y hemos tenido también empresas familiares, como es la empresa de la fami​lia Rodríguez, los dueños de Alberdi, que han hecho con orgullo una planta impor​tante para la Provincia de Entre Ríos.


La Cuota Hilton, señor Presidente, se dan a todos los frigoríficos que están en condiciones sanitarias para poder exportar. Tenemos que decir la verdad, no es que se le va a dar la Cuota Hilton porque Moreno quiera y va a digitar únicamente al frigorí​fico Swift. ¿Qué van a pensar los otros frigoríficos? ¿Qué no van a tener Cuota Hilton? Tendremos otro problema en la Provincia.


Sinceramente, agradezco esta oportunidad, tenía necesidad de decir esto, de darle valor a nuestras bancas, a nuestro compromiso ciudadano, yo no me estoy oponiendo al proyecto sino que siento que la política debe cambiar, tenemos que dialogar y tenemos que conocer y tener la voz que tengamos que tener, pero conocer las cosas como son. Gracias, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Muchas de las cosas mencionadas por el señor Senador Díaz comparto por haber conocido, vivido el tema Santa Elena por muchos años en diferentes etapas. No los quiero comparar. No sé si son casos iguales. Debo recono​cer una falta de conocimiento en el tema de carnes, pero mucho he hablado con gente relacionada a la industria frigorífica y en el mercado interno, como ser el fri​gorífico que tiene la Cooperativa de Car​niceros de la ciudad de Paraná, está ven​diendo el cincuenta por ciento menos por falta de mercado y también por falta de insumos, que en este caso sería la vaca.


De todas maneras, no quisiera extenderme demasiado en los aspectos técnicos porque mis amigos, mis infor​mantes que me han hecho vivir esta reali​dad y también porque he tenido relación por muchísimos años con compañeros del Sindicato de la Carne y he sabido de sus luchas, de sus problemas y he sabido tam​bién de cómo cobran en los últimos tiem​pos a través de subsidios, porque en reali​dad sus fuentes de trabajo no pueden hacer frente al pago de sus salarios.


Por eso nuestro bloque ha determi​nado que va a acompañar este proyecto con las modificaciones hechas en la Cá​mara de Diputados, porque el señor Busti -como dijo Arlettaz- ha estado en las reu​niones con los trabajadores y con el sindi​cato y quiero creer, no lo conozco al com​pañero Secretario General del Sindicato de la Carne de la zona de Colón, pero en​tiendo que hay una cosa que la conozco y la respeto y son los derechos de los traba​jadores, que siempre tienen que tenerse en cuenta en una negociación. No sé si dará pérdida, si dará ganancias, estimo que el mercado no es hoy el óptimo, mucho me​nos cuando se están regulando un montón de cosas.


De todas maneras, también me enteré que la expectativa laboral era de aproximadamente 700 puestos de trabajo y, en definitiva, lo que se comprometió y esto también hay que decirlo en su aper​tura es de 70 u 80 puestos de trabajo que dista bastante de ser ese número que se mencionó al principio, de todas maneras así sea un puesto de trabajo es importante. Por eso la gente de la Cámara de Diputa​dos, encabezados por Busti ha tomado la determinación y tampoco este bloque quiere ser un obstáculo mínimo, porque nosotros sabemos lo cuantitativo del voto en esta Cámara y no queríamos dejar pasar esta oportunidad y expresar, primero mi sentimiento y pensamiento es coincidente en la base que hay trabajadores en el me​dio y cuando hay trabajadores en el medio, esto es sagrado.


Me gustaría que de esta misma manera se tratara la situación de todos los trabajadores de la Provincia porque hay muchos sectores con problemas, pero si éste es uno y se puede solucionar de esta manera, mi deseo es como decía el Sena​dor Díaz no me esté equivocando en esto, pero si me equivoco, por lo menos voy a tener la tranquilidad de conciencia de haber acompañado una iniciativa que ojalá y Dios quiera se concrete, en un tiempo razonable porque también jugar o dar es​peranza por algo que a veces lleva cierto tiempo y las necesidades del empleado y de su familia no tiene tanto tiempo para esperar como puede esperar una empresa o algo que se autorice desde aquí y luego lleve un tiempo muy largo la conformación o concreción de la misma.


Por eso, señor Presidente, en nom​bre de nuestro bloque, salvo que algún colega pudiera llegar a disentir con esto, creo que mayoritariamente vamos a acom​pañar este proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, creo haber participado en la asamblea an​terior con una posición muy firme respecto a que el proyecto no me satisfacía apro​barlo sobre tablas porque lo consideraba muy importante y coincido con el Senador Díaz que en algún momento había que hacer la previa del debate de este pro​yecto. Creo que la urgencia fue una de las necesidades de ese trabajo sobre tablas que se hizo en la sesión anterior.


Quizás ese detenimiento y ese tiempo se logra establecer en la Cámara de Diputados, cosa que requeríamos aquí en el Senado para poder debatirlo y ése era el punto esencial que de alguna manera nos permitiera a todos pensar que íbamos a comenzar a resolver el problema.


Coincido plenamente con lo que manifestó el Senador Díaz, que la cadena cárnica tiene un problema mucho más allá de lo que hoy vamos a intentar salvar o no. En la medida que no sea integrada en el sistema, la industria y la producción a campo no tiene futuro y digo esto porque nosotros, los que de alguna manera esta​mos relacionados al campo, con envidia sana podemos ver cómo la empresa avícola se asoció en un sistema integrado que hoy permite pensar que el País y nosotros, especialmente los entrerrianos, podemos ir asegurando el futuro y especialmente la mano de obra, como decía el Senador Gaitán.


Naturalmente, dejo esto expresado porque cuando venía a la sesión anterior lo hacía con la predisposición de no aprobar el proyecto a partir de que no había de​bate.


Esto es serio y hay que tomar en cuenta lo que expresó el Senador Díaz, que es un punto de partida para que, aun​que sea dentro de siete u ocho años esa empresa esté en pie. Debemos realizar ese esfuerzo y el Estado Provincial tiene que mirar hacia el campo y ver a esos produc​tores, hay que atender la posibilidad de que esa carne llegue a ese frigorífico pero solamente integrándolo, no hay otra forma.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, quiero adherir totalmente a las palabras del Senador Díaz, realmente me representa en su totalidad y felicitarlo por la exposición que hizo de un tema que nosotros, profe​sionales en la actividad y que nos desem​peñamos desde hace mucho tiempo en esto, conocemos profundamente.


Hace varios años veníamos recla​mando que la política ganadera del Estado Nacional se venía trabajando muy mal y que de la manera con que se manejaba y con la personalidad, en este caso el de una sola persona, que es Moreno, la actividad ganadera iba a llegar a la circunstancia que llegó.


Daño para el País, lo expresába​mos siempre y tal vez quedó muy diluido el tema de la ganadería con el tema de la agricultura que maneja otros números y que tal vez al Estado Nacional le repercu​ten de otra manera y que tiene una visión determinada. Pero sabíamos que si la ga​nadería llegaba a los extremos, como su​cedió, se iban a perder muchas fuentes de trabajo y que iba a ver muchas dificultades para poder manejarse en la actividad eco​nómica.


La 125 diluyó este tema, la ganadería estaba en crisis en el año en que la 125 funcionó. Era más fácil indicar los números de la agricultura, de hablar de 80 millones de toneladas, poder llevarla a 100 y de 100 millones de toneladas, hoy con un proyecto, pareciera que estamos cam​biando, poder llevarla a 150 millones de toneladas. Ésta es la actividad y tenemos la gran suerte que durante 50 años lo espe​ramos, tal vez más, pero yo desde que tengo uso de razón sabíamos que el día que China se abriera a los mercados para poder obtener la materia prima que produ​cíamos nosotros, era como que nosotros íbamos a tener el petróleo que quería nuestro País. Y la verdad es que después de mucho tiempo sucedió eso, el mundo necesita alimento y nosotros tenemos los elementos determinantes para producirlo. Más aun que de la tierra salen los doce elementos determinantes, parte del petró​leo, es decir, del combustible como tam​bién sale lo más grande que tiene el mundo, la materia prima para consumir.


Esta situación, que la veíamos quienes conocíamos y que es difícil de explicar para quienes no lo entienden, nos hizo llegar a esta coyuntura, esta coyun​tura que nos preocupa porque tiene un pasado, tiene un presente y tiene un fu​turo.


Coincido con el Senador Díaz en sus expresiones y conozco la urgencia que a veces nos proponen en los Proyectos de Ley, pero más allá de la urgencia que tenga el Poder Ejecutivo debo priorizar mi responsabilidad como Senador. Nos hubiese gustado discutir esto, que hoy lo hacemos a través del micrófono, con los interesados en el tema y los conocedores del tema en algún momento determinado.


Sé que hay personas aquí que conocen la actividad frigorífica, sabemos de la cantidad de frigoríficos que hay aquí en la Provincia, sé que conocen y saben lo que es manejar un pequeño o mediano matadero, un frigorífico medianamente importante y que saben lo difícil que es administrarlo, la coyuntura que tiene esta actividad ganadera y lo difícil que es lu​char contra los grandes y los poderosos que tienen otras estructuras económicas en los frigoríficos, lo cual hoy está suce​diendo y creo que cada vez se concentrará más.


Me imagino y me pregunto cómo se arma una administración, cómo se arma la administración para hacer rentable una actividad como es la de hacer funcionar un frigorífico. Si quienes están en esto lo abandonan, qué posibilidades tenemos desde el Estado, con algunos empresarios, llegar a una buena administración. Sigo coincidiendo con lo que dice el Senador Díaz, que uno no sabe cómo expresarlo, no sabe cómo decirlo, no sabe cómo expli​carlo, pero es una necesidad como Legis​lador y como conocedor del tema hacer conocer esta realidad.


Nos preocupa enormemente que el Estado participe de una administración de este tipo, ya que sabemos que hacerlo rentable en este País y con estas dificulta​des, es difícil, más aun que todavía no tenemos políticas de Estado, es muy difícil de llevar.


De cualquier manera todos somos sensibles, es lógico, todos somos sensibles a las personas que trabajan, quién no va a ser sensible a una equis cantidad de traba​jadores y sus familias, pero a esto también habría que pensarlo mucho antes de la coyuntura que realmente se llegó por el cual el frigorífico se tiene que cerrar.


Y yo hablaría con el Ministro Schunk, ya que en días pasados tuve la posibilidad de escuchar parte del debate que hubo en la Cámara de Diputados y nos enteramos algunas cuestiones que no cono​cíamos, como que la fuente de trabajo en el primer tiempo estaría en unas ochenta personas y posteriormente, andando bien, podrían ser cien.


Y les voy a contar a ustedes que tengo una falencia en el Departamento Feliciano y éste es el meollo de la cuestión al que quería llegar. Días pasados me tra​jeron los empleados de la fruta de Feli​ciano, los que van a trabajar, los zafreros, que los habían llamado porque se van a quedar sin trabajo y de eso hace aproxi​madamente un mes y que ahora parece que le pueden dar trabajo hasta fines de sep​tiembre y acá dice, acá está la nota, en total han de ser 300, yo tengo aquí en la nota aproximadamente 100 trabajadores de la fruta que quedan sin trabajo, desde oc​tubre hasta marzo y que por esas cosas de estar inscripto en ANSES, no pueden reci​bir los beneficios...

-Dialogan los Sres. Senado​res.

Sr. Presidente (Taleb): No dialoguen señores Senadores.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Firpo.

Sr. Senador (Firpo): ...los beneficios del subsidio de la familia. Entonces, yo le diría al Ministro Schunk, me corresponde hacerlo y debo hacerlo como Senador de mi Departamento de Feliciano, que trabaje sobre un Proyecto de Ley así como se trabajó para el Frigorífico ex Vizental, hacer un Proyecto de Ley que beneficie a estos trabajadores de la fruta del Departa​mento Feliciano, estos trabajadores son changarines que trabajan por temporadas y con eso tienen que subsistir todo el año, que de alguna manera se arme un Proyecto de Ley que los beneficie a ellos.


De esta actividad productiva, la ganadera, que de cinco millones de cabe​zas en el 2006 en la Provincia de Entre Ríos hoy hay cuatro millones cien mil y que en el País, de sesenta millones tal vez quedaron cincuenta y quizás menos y que deberíamos tener ochenta millones o no​venta en la proyección igual que en la agricultura, es un tema que daría muchí​simo para hablar.


Nos duele profundamente, tenemos todo el derecho a equivocarnos como decía el Senador Díaz, pero en la magnitud del conocimiento nuestro en una actividad tan importante como ésta y de lo largo que resulta reactivarla, porque un vientre nece​sita nueve meses para gestar y un novillo necesita dos o tres años para desarrollarse y venderlo y una vaquilla necesita tres años para entorarla y sacar una cría, signi​fica un proceso de largo plazo para poder recuperar el stock ganadero y aumentarlo por supuesto y llevarlo a 100 millones de cabezas si es necesario, éstas tienen que ser políticas de Estado que tienen que te​ner una norma de manejo para siempre.


Muchas cosas podríamos seguir diciendo, pero en las palabras del Senador Díaz me siento totalmente representado.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar en general con las modi​ficaciones realizadas en la Cámara de Di​putados en la revisión. El Proyecto de Ley cuenta con once artículos de fondo y uno de forma. Los que estén por la afirmativa háganlo saber.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde la votación en particular. Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 11º. El artículo 12º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Cabe destacar que este proyecto fue aprobado con 14 votos positivos y 2 negativos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Es para una acla​ración, señor Presidente. No son votos negativos, según me dicen acá los señores Senadores, serán abstenciones.

Sr. Presidente (Taleb): Sí, yo dije votos positivos y votos negativos. Pido perdón, es una abstención. Lo quería remarcar por la mayoría posiblemente especial que po​dría requerir, aunque habiéndose votado la sesión pasada con 10 votos, porque esto es un empréstito y requiere 10 votos y habiéndose votado por la misma cantidad en Diputados, no hacía necesaria nueva​mente esa mayoría especial.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo de la “13ª Edición del Congreso de Tu​rismo de Entre Ríos”, en C. del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado en Secretaría un Proyecto de De​claración de Interés Legislativo de la 13ª Edición del Congreso de Turismo de Entre Ríos, expediente 10.176.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo de la “Semana del Prematuro”, en C. del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado en Secretaría un Proyecto de De​claración de Interés Legislativo de “La Semana del Prematuro”, auspiciada por UNICEF, a realizarse al primera semana de octubre en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente 10.177.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 9

8.1 - Remuneraciones de los Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Ju​dicial Provincial.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.167.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese que a las remune​raciones de los Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial Provin​cial, se les aplicará en forma automática todo incremento que por cualquier con​cepto disponga la Corte Suprema de Justi​cia de la Nación para los haberes del Po​der Judicial Nacional, correspondiendo al Poder Ejecutivo implementar las medidas tendientes a adecuarlas en idéntica me​dida, para proceder a liquidarlas y abo​narlas íntegramente. A tales fines, el Po​der Judicial comunicará al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas el incre​mento que resulte, con copia de la Acor​dada respectiva, para su cumplimiento.

Artículo 2º: Establécese un incremento del ocho con cincuenta por ciento (8,50%) sobre las remuneraciones vigentes para Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial Provincial, el que será aplicable a partir del segundo mes si​guiente al de la promulgación de esta ley.

Artículo 3º: Fíjase una asignación de ca​rácter remunerativo a los Vocales del Su​perior Tribunal de Justicia por funciones de representación y gobierno del Poder Judicial de la Provincia, y a los Titulares de los Ministerios Públicos en concepto de representación y gobierno de sus respecti​vos Ministerios, consistente en un quince por ciento (15 %) aplicable sobre los si​guientes conceptos: Asignación de la Ca​tegoría, Intangibilidad y Antigüedad de las Remuneraciones correspondientes a sus respectivos cargos.


Esta única asignación no se en​cuentra comprendida en el artículo 2º, segundo párrafo, de la Ley Nº 8654, mo​dificado por Ley Nº 9570, artículo 1º.

Artículo 4º: Establécese que la bonifica​ción por antigüedad prevista en el artículo 4º de la Ley Nº 8069, para Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, se liqui​dará aplicando las siguientes alícuotas por cada año de servicios computables, sean servicios prestados dentro o fuera del Po​der Judicial, desde la fecha de matricula​ción en el Colegio de Abogados respec​tivo: de 1 a 9 años, el 2,5 % calculado sobre la remuneración correspondiente al cargo de revista; de 10 a 19 años: el 3 % calculado sobre la remuneración corres​pondiente al cargo de revista y de 20 años en adelante: el 3,5 % calculado sobre la remuneración correspondiente al cargo de revista.


Dicha bonificación no podrá exce​der el cien por ciento (100 %) de la remu​neración correspondiente al cargo de re​vista.

Artículo 5º: Establécese que la bonifica​ción por antigüedad prevista en el artículo 6º de la Ley Nº 8069, para Empleados del Poder Judicial, se liquidará aplicando las siguientes alícuotas por cada año de servi​cios reconocidos: de 1 a 9 años: el 2,5 % calculado sobre el haber básico de la Ca​tegoría de Jefe de Despacho; de 10 a 19 años: el 3 % calculado sobre el haber básico de la Categoría de Jefe de Despa​cho y de 20 años en adelante el 3,5 % calculado sobre el haber básico de la Ca​tegoría de Jefe de Despacho. Las catego​rías superiores a Jefe de Despacho perci​birán los porcentajes antes mencionados calculados sobre el haber básico de cada cargo.


Dicha bonificación no podrá exce​der el cien por ciento (100 %) de los haberes básicos de la categoría de revista, en cada caso.

Artículo 6º: Las modificaciones dispuestas en los artículos 4º y 5º tendrán vigencia a partir del 1º de octubre de 2009 y serán atendidas con las partidas presupuestarias específicas asignadas al Poder Judicial.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Bahl. Valiero.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, es para pedir la votación correspon​diente, habida cuenta de que es un Pro​yecto de Ley que en principio fue un con​venio celebrado por el señor Gobernador en conjunto con el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senado​res que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º. El artículo 7º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.2 - Creación del Centro de Referencia Epidemiológica de Malformaciones Con​génitas de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 2, expediente 18.485.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, expediente 18.485, del que es autor el señor Diputado Argain por el que se crea el Centro de Referencia Epidemiológica de Malformaciones Con​génitas de Entre Ríos, con sede central en el Hospital Materno Infantil “San Roque” de la ciudad de Paraná, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Centro de Referencia Epidemiológica de Malformaciones Congénitas de Entre Ríos

Capítulo I

Artículo 1º: Creación. Créase el Centro de Referencia Epidemiológica de Malfor​maciones Congénitas de Entre Ríos (en adelante CREMCER) con sede central en el Hospital Materno Infantil “San Roque” de la ciudad de Paraná. Este Centro, de​pendiente del Ministerio de Salud de E. R., organizará de manera progresiva sub​sedes en los hospitales de mayor compleji​dad de la Provincia (Nivel VIII), quienes elevarán la información sobre malforma​ciones a la sede central para su procesa​miento e interpretación de acuerdo a las normativas que ésta imponga.

Artículo 2º: Concepto. Entiéndese por Malformaciones Congénitas, a las altera​ciones anatómicas que ocurren en la etapa intrauterina y que pueden ser alteraciones de órganos, extremidades o sistemas, de​bido a factores medioambientales, genéti​cos, deficiencias en la captación de nu​trientes, o bien consumo de sustancias nocivas.

Artículo 3º: Objetivos. Son objetivos del CREMCER:

a) Registrar los nacimientos de niños y niñas vivos o muertos, embarazos de alto riesgo con diagnóstico de malformación (en el ámbito público y privado) que se produzcan en la Provincia de Entre Ríos, cuya denuncia es obligatoria a partir de la sanción de la presente ley.

b) Utilizar el Protocolo de Admisión con​feccionado por el Comité de Malformacio​nes del HMISR, redactado en base al que utiliza el ECLAMC, Estudio Colaborativo Latinoamericano de Malformaciones Con​génitas y ampliado con datos referidos a antecedentes socioeconómicos del grupo familiar, aspectos sanitarios de la vi​vienda, condiciones ambientales, el uso de fármacos, la exposición a sustancias tóxi​cas o peligrosas y el ámbito laboral de los progenitores.

c) Indicar pruebas de laboratorio, estudios y procedimientos necesarios que hacen a la determinación del diagnóstico de la anomalía genética o congénita.

d) Implementar un sistema informático que permita el registro informatizado para el control epidemiológico de malformaciones con la incorporación de material escrito y gráfico, como fotografías, radiografías, ecografías, y otros estudios que contribu​yan al desarrollo del sistema.

e) Organizar progresivamente los centros departamentales o subsedes a modo de red, para garantizar un exhaustivo control epidemiológico de las malformaciones congénitas en el ámbito provincial. Se prevé para tal fin, la incorporación de hospitales de menor complejidad, cuyos equipos serán formados y capacitados por la sede central del CREMCER.

f) Integrar o participar de organizaciones o instituciones similares a nivel regional, nacional o internacional.

Artículo 4º: Autoridad de Aplicación. El Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, es el organismo del Estado encargado de aplicar esta ley y quien fija los aportes en recursos humanos y presu​puestarios que demanda el CREMCER.

Capítulo II

Artículo 5º: Derechos.

El CREMCER tendrá derecho a:

a) Determinar y aplicar los procedimientos médico sanitarios tendientes a la evalua​ción, diagnóstico, prevención y trata​mientos, y a controlar su cumplimiento dentro de las normativas vigentes en el ámbito del Ministerio de Salud de la Pro​vincia.

b) Organizar un sistema de capacitación técnico-científica permanente para el per​sonal de las subsedes que se creen en el futuro.

c) Demandar y recibir del Estado Provin​cial la provisión de todo elemento, equi​pamiento, instalaciones y los recursos humanos adecuados, para el completo funcionamiento de su sede y subsedes y el cumplimiento de sus objetivos.

d) Elaborar normativas referidas a la de​nuncia y seguimiento de los casos de mal​formación, los cuales serán cumplidos por toda institución sanitaria (pública o pri​vada) en la que se atiendan embarazadas y nacimientos.

e) Exigir de los sanatorios y clínicas pri​vadas instalados en el ámbito del territorio provincial, la denuncia obligatoria de los casos de embarazos y nacimientos (vivos o muertos) portadores de malformación con​génita de acuerdo a las normas que se mencionan en el inciso d).

f) Proponer al Ministro de Salud la desig​nación de sus integrantes.

g) Capacitarse en organismos, institucio​nes, universidades, nacionales y extranje​ras de acuerdo a las necesidades de ac​tualización en la materia.

Capítulo III

Artículo 6º: Obligaciones.

El CREMCER estará obligado a:

a) Registrar adecuadamente, todos los casos de malformaciones, de seres huma​nos vivos o por nacer, ocurridos en insti​tuciones sanitarias públicas o privadas del territorio provincial.

b) Sistematizar y ordenar la información registrada e informar al Ministerio de Salud de la Provincia acerca de los mis​mos, periódicamente o al ser requerido por la autoridad provincial.

c) Respetar el derecho a la confidenciali​dad de los datos aportados por los familia​res del niño o niña portador de malforma​ción, y utilizar en todos los casos un con​sentimiento informado para la publicación científica de los mismos y el respeto a los derechos de los pacientes, para los proce​dimientos que surjan de esta ley.

d) Diseñar y hacer conocer medidas ten​dientes a prevenir y paliar en la medida de lo posible, las malformaciones congénitas de los casos registrados en el ámbito pro​vincial.

e) Aportar los datos a través de reportes periódicos a las autoridades de salud pro​vinciales y nacionales correspondientes.

f) Encuadrar sus acciones dentro de la legislación sobre los Derechos del Niño y toda norma similar de carácter nacional e internacional vigente para la República Argentina.

Artículo 7º: El CREMCER estará inte​grado por los miembros del actual Comité de Malformaciones del Hospital San Ro​que designados por Resolución Nº 802 SS o por los que en el futuro designe el Mi​nistro de Salud a propuesta de dicho Cen​tro.

Artículo 8º: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) días de su entrada en vigen​cia.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de julio de 2011.

Carlos A. Garbelino. César E. Melchiori. Victorio Firpo. Juan R. Navarro. Rubén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Para poder dar una pequeña explicación, ya que esto es de suma importancia para nosotros que esta​mos dentro de la Medicina como así tam​bién para aquel que no lo está, pero sabe que es algo que había que concretar.


Quiero destacar simplemente en esta ley, el trabajo del Comité de Malfor​maciones del Hospital San Roque que viene trabajando hace mucho tiempo aun​que la casuística del San Roque, si bien es el hospital central de la Provincia de Entre Ríos, es mínima con respecto al resto de los hospitales en los que aparece este tipo de malformaciones congénitas y no pueden acceder a la documentación y al caso.


Entonces, esta ley lo que hace, en cierta medida, es obligar a todas las enti​dades privadas y públicas a que den vista a lo que se está creando con esta ley, que es el CREMCER, que va a tener como cabe​cera al Hospital San Roque y que va a te​ner como Autoridad de Aplicación, ob​viamente, al Ministerio de Salud Pública. Van a empezar a contar con toda la ca​suística de malformaciones que se pueden producir en la Provincia ya sea en hospi​tales o clínicas privadas, como en lo pú​blico, esto le va a permitir tener un regis​tro y poder estudiar las causas, ya sean congénitas o no, que ocasionen la gran cantidad de malformaciones que hoy en día uno va rescatando por el contacto mismo de la casuística que tiene que ver con los pacientes que uno atiende.


Se trabajó mucho con el Comité de Malformaciones del Hospital San Roque, se trabajó con la H. Cámara de Diputados para que la ley aprobada en dicha Cámara no tuviera que sufrir correcciones en la Cámara de Senadores y para contar con ella rápidamente. Si ustedes tienen memo​ria, ésta fue retirada y enviada al Ministro para que también él haga su lectura, luego se produjo una reunión con el Ministro que escapó al normal funcionamiento nuestro porque siempre consultamos a las autoridades que son de aplicación de la ley, pero en este caso se nos había pasado por alto. El Ministro se instruyó en esto, se interiorizó, se preocupó y nos dio el visto bueno para poder aprobarla hoy.


Quiero felicitar a todas aquellas personas, sobre todo al Hospital San Ro​que, que tuvieron la paciencia, la conti​nuidad y la insistencia para que tanto los Diputados como nosotros podamos acceder a tener hoy un organismo que se ocupe del estudio y el seguimiento de las malforma​ciones congénitas en la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, es para hacer una pequeña aclara​ción con respecto al dictamen de comisión del presente proyecto, el mismo debe decir “en los términos remitidos”.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general, con la aclaración formulada por el señor Senador Garbelino, en el sentido que el proyecto no fue modificado en la Comi​sión. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 8º inclusive. El artículo 9º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.3 - Modificación de la Ley Nº 9958, Ley de Ministerios. Incorporación del Ministerio de Turismo.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 3, expediente 10.097.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de Mercosur, Turismo y Deportes y de Legislación Ge​neral han considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley Nº 9958, incorpo​rando el Ministerio de Turismo y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Intégrese el artículo 1º de la Ley Nº 9958, con la incorporación del Ministerio de Turismo.

Artículo 2º: Suprímese el apartado 22 del inciso 1º del artículo 13º de la Ley Nº 9958.

Artículo 3º: Incorpórase un nuevo inciso al artículo 13º de la Ley Nº 9958 que reza:

“Ministerio de Turismo:

1.- Entender en la elaboración de la pro​puesta al Poder Ejecutivo Provincial de la política turística de la Provincia, con el fin de planificar, programar, promover, capa​citar, preservar, proteger, generar inver​sión y fomentar el desarrollo en el marco del Plan Estratégico de Turismo Sustenta​ble (PEDTS) que será revisado en forma trienal, y la ejecución de las acciones re​sultantes de la misma.

2.- Entender en la presentación al Poder Ejecutivo Provincial, de los planes y pro​puestas en materia de infraestructura fí​sica, de aquellas acciones necesarias para la ejecución de políticas turísticas dirigidas al fomento de la actividad y de los pro​yectos integrales de emprendimientos tu​rísticos que por cuya incidencia econó​mica, laboral, social, recreativa, cultural y/o de actividades conexas e inversión sean pasible de ser incorporados al régi​men de promoción establecido mediante la Ley Nº 9946, a través de su declaración específica de Interés Provincial.

3.- Entender en la planificación de la pro​puesta del ordenamiento territorial en mi​croregiones, regiones, zonas, corredores, circuitos, rutas y áreas de recreación y/o esparcimiento adyacentes a éstas, u otra que se establezcan reglamentariamente, en concordancia con las respectivas autorida​des municipales y comunales y en el marco de sustentabilidad del desarrollo turístico.

4.- Entender en la expedición de la decla​ración de municipios y comunas turísticas, conforme su condición de tales establecida reglamentariamente en el capítulo II de la Ley Nº 9946.

5.- Entender en el fomento de la protec​ción y conservación del patrimonio cultu​ral, histórico, paisajístico, natural, cos​tumbrista, ambiental y ecológico, en coor​dinación con los organismos nacionales, provinciales, municipales y comunales competentes.

6.- Entender en el impulso de la puesta en valor y desarrollo de atractivos y recursos capaces de integrar el patrimonio turístico provincial y en el resguardo de aquellos que lo integran.

7.- Intervenir en la determinación de obras de infraestructura básica que directa o indirectamente sirvan o se destinen para el aprovechamiento turístico.

8.- Entender en el fomento de la actividad turística, proponiendo medidas de incen​tivo propias para el sector y promover su incorporación a regímenes de estímulo establecidos para otras actividades a ser desarrolladas en la Provincia.

9.- Entender en la promoción de la inver​sión turística, relacionada con las activida​des del sector público destinadas al estu​dio, evaluación y certificación de proyec​tos de inversión turística, así como de todas aquellas actividades destinadas a la captación de inversionistas o capitales de interés para el desarrollo turístico provin​cial, incluyendo la aplicación de incentivos fiscales o de otro orden.

10.- Entender en la concreción de la jerar​quización, acondicionamiento y promoción de la oferta turística provincial, mediante acciones coordinadas entre el Estado Na​cional, Provincial, los Municipios, las Comunas y los particulares.

11.- Entender en el aprovechamiento tu​rístico de las actividades deportivas, cultu​rales, científicas, artísticas, religiosas, recreativas, de salud, de producción u otras, que se realicen en la Provincia.

12.- Entender en el estímulo del desarrollo del turismo de convenciones, respecto de eventos a realizarse en la Provincia.

13.- Entender en la determinación de los requerimientos de formación y capacita​ción de la demanda laboral y profesional del sector turístico e intervenir en la im​plementación de planes de formación y capacitación.

14.- Entender en el apoyo de las acciones de capacitación de los trabajadores y pro​fesionales que participan en el sector pú​blico y el privado en relación directa con el turismo y en especial con la prestación de servicios turísticos, en todos sus niveles y modalidades, en coordinación con los organismos e instituciones educativas que corresponda.

15.- Velar por el resguardo del turista o visitante, mediante el contralor de los ser​vicios turísticos, su prestación y la debida calidad y veracidad de los mismos, res​pecto de la oferta presentada y consumida por los turistas o visitantes.

16.- Entender en el fomento de la gestión de calidad de destinos, recursos y atracti​vos turísticos e igualmente de los servicios y prestaciones ofrecidas y proporcionadas a los turistas o visitantes.

17.- Entender en la facilitación de las acti​vidades turísticas e intervenir en la coordi​nación de acciones entre los sectores pú​blico y privado, en todos los niveles.

18.- Intervenir en la ejecución de acciones orientadas a la formación de conciencia turística en las comunidades respectivas para intensificar el turismo provincial.

19.- Intervenir en la generación de las condiciones que favorezcan el incremento de la demanda turística, orientando las acciones promocionales y de estímulo hacia los mercados emisores, nacional, regional e internacional, que se determi​nen.

20.- Entender en el impulso de la creación de delegaciones u oficinas de Turismo, en coordinación con los respectivos munici​pios y comunas.

21.- Entender en el desarrollo de metodo​logías que permitan la obtención, actuali​zación y el correcto tratamiento estadístico de la actividad turística provincial.


Entender en el pronunciamiento de acciones declarativas de interés turístico provincial.

22.- Intervenir en el estímulo de la preser​vación de los elementos constitutivos de la identidad turística entrerriana en todas sus manifestaciones, como rasgo diferenciador del turismo provincial.

23.- Entender en el ordenamiento, regla​mentación, registro, certificación y control de las actividades desarrolladas por los prestadores turísticos que no fueran regla​mentadas o de competencia nacional.

24.- Intervenir en la generación de un Registro para las actividades que se en​cuentren reglamentadas o fueran de com​petencia nacional a los efectos de su cono​cimiento.

25.- Entender en el otorgamiento de licen​cias, permisos o autorizaciones requeridas para prestar servicios turísticos, en los casos que correspondiere, de acuerdo a lo establecido en la legislación turística pro​vincial.

26.- Intervenir en la actualización, revi​sión y formulación del conjunto normativo encargado de ordenar la oferta turística provincial y en la regulación de las activi​dades, los servicios y sus prestaciones.

27.- Entender en el impulso de acciones tendientes a la dirección y funcionamiento del sistema turístico provincial.

28.- Intervenir en convenios, acuerdos e instrumentos que formalicen acciones conjuntas con organismos, entidades e instituciones, tendientes al desarrollo tu​rístico provincial.

29.- Entender en el dictado de las resolu​ciones y demás actos administrativos de efectos particulares o generales que hubie​ren lugar en materia turística.

30.- Intervenir en la integración a entes e instituciones públicas y privadas, provin​ciales, nacionales, regionales e internacio​nales, vinculadas a la actividad turística.

31.- Entender en la determinación de cá​nones, contribuciones o derechos, aplica​bles a los bienes turísticos de la Provincia.

32.- Entender en la aplicación y ejecución del régimen sancionatorio establecido en la Ley Nº 9946 y las reglamentaciones con​secuentes.

33.- Intervenir en la promoción, gestión y/o coordinación de acciones en el ámbito provincial, con todas las entidades y orga​nismos públicos responsables de los meca​nismos y procedimientos orientados a fa​cilitar el ingreso, desplazamiento y com​portamiento de los turistas en el territorio de la Provincia.

34.- Entender en la administración del Fondo Provincial de Turismo y en la pro​moción, gestión, coordinación y disposi​ción de la realización de todas las acciones necesarias para la integración plena de sus recursos económicos y financieros confe​ridos por la Ley Nº 9946.

35.- Intervenir en la realización y/o admi​nistración y/o gestión de manera integral, por sí o por concesionarios, de la infraes​tructura turística y/u otra tipología de equipamiento y/o de servicio con propósito de fomento, que deberán ser otorgadas mediante procedimientos públicos de se​lección con ajuste a lo establecido en la Ley Nº 5140 de la Administración Finan​ciera de los Bienes y las Contrataciones con sus modificatorias incluida la Ley Nº 8964 (Texto Único y Ordenado por De​creto Nº 404/95 MEOSP y su Decreto Reglamentario Nº 795/96 MEOSP) que rigen las contrataciones del Estado.

36.- Desarrollar e incentivar el turismo social, cultural y educativo, atender a la elaboración de planes, programas y pro​yectos y potenciar su ejecución como ins​trumento de desarrollo socioeconómico.

37.- Intervenir en la promoción de la rea​lización de festividades turísticas y en la celebración de convenciones en el ámbito provincial.

38.- Entender en el fomento del estableci​miento de líneas de crédito para la cons​trucción de alojamientos turísticos, la im​plementación de servicios, transporte e infraestructura destinada al turista.

39.- Entender en el incentivo del desarro​llo de pequeñas industrias y artesanías que tengan por finalidad la producción de bie​nes de consumo turístico.

40.- Entender en la fiscalización de los servicios turísticos, asegurando el cumpli​miento de la legislación respectiva en coordinación con los organismos compe​tentes y los municipios.

41.- Intervenir en la definición, planifica​ción y ejecución de todas las campañas promocionales necesarias para la captación y acrecentamiento del turismo receptivo.

42.- Presidir la Comisión Provincial de Turismo - CO.PRO.TUR- creada mediante la Ley Nº 9946.

43.- Presidir el Comité Interinstitucional de Facilitación Turística -CIFAT- creado mediante la Ley Nº 9946.

44.- Entender en el impulso de la Confor​mación del Consejo Turístico, como enti​dad colegiada representativa del conjunto de los actores de la actividad turística.

45.- Entender en la promoción, organiza​ción y participación de eventos de comer​cialización turística, ferias, mercado de contratación y en el mantenimiento de un estrecho contacto con operadores de tu​rismo del orden nacional.

46.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo relacionados con el desa​rrollo turístico de la Provincia, su incen​tivo, protección, promoción, comercializa​ción y las demás estrategias turísticas para la Provincia en el corto, mediano y largo plazo.

47.- Entender en el desarrollo de todas las funciones que surjan de su misión, las complementarias de la misma, las necesa​rias para su administración interna y las que fije el señor Gobernador.”

Artículo 4º: Suprímese el inciso 6º del artículo 14º de la Ley Nº 9958.

Artículo 5º: Intégrese el artículo 18º de la Ley Nº 9958, con la incorporación del siguiente texto:

“En el ámbito del Ministerio de Turismo. Secretaría de Turismo.”

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de julio de 2011.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Juan R. Na​varro. Jorge A. Ghirardi. Carlos G. Sche​pens. Oscar R. Arlettaz. Carlos A. Garbe​lino.
Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, agradecerle a las tres Comisiones que dieron despacho a este proyecto y decir que la actividad turística de la Pro​vincia ha demostrado un crecimiento sin precedentes en su historia.


Varios factores contribuyeron a mejorar su posicionamiento y ubicarla como uno de los destinos turísticos más visitados, entre los factores más impor​tantes cabe mencionar el modelo nacional y popular que incentiva al consumo y fa​vorece el desplazamiento de numerosos sectores de la sociedad argentina. Por su parte, el Gobierno Provincial ha ejecutado una política de largo plazo orientada a transformar al turismo en una de las acti​vidades de recuperación económica y ge​neración de recursos más importantes de Entre Ríos. Desde la actual gestión pro​vincial se incentiva la inversión público privada, se trabaja en la generación de nuevas líneas de financiamiento, mayor infraestructura vial, mejoramiento en la calidad de los servicios turísticos, forma​ción y seguridad. Todo ello basado en un trabajo serio, responsable y fundamental​mente planificado.


En cuanto a las inversiones priva​das, es posible mencionar que en el 2010, se ejecutaron inversiones por un total de 250 millones de pesos en más de 35 em​prendimientos de alojamiento de distintas categorías; conversión de un número si​milar de establecimientos y nuevas presta​ciones de servicios, principalmente en complejos termales, que favorecen al desa​rrollo y consolidación del producto termal.


Lo antes expresado da como resul​tado un crecimiento sostenido del turismo del orden del 20 por ciento, alcanzando cifras récord durante la última temporada. Durante la temporada estival, más de 1.500.000 turistas visitaron Entre Ríos; con una ocupación que alcanzó el 80 por ciento. Hubo récord de público en todas las fiestas provinciales y nacionales, en cada una de ellas con mayoría de turistas, cerca del 60 por ciento.


En este movimiento interno se ubica al turismo en el tercer lugar dentro de las actividades económicas generadoras de recursos directos importantes en Entre Ríos. De ello se desprende que de cada diez empleos, tres son directos del sector, al tiempo que hay que sumarle otros vin​culados indirectamente.


La mejora en infraestructura y servicios realizada mediante la participa​ción público-privada, logró una ocupación promedio anual que supera los 139 días, con un crecimiento en la estadía promedio del 45 por ciento, alcanzando una perma​nencia de 5,8 días. Destacándose a su vez un crecimiento del 33 por ciento en las plazas hoteleras, pasando de 35.000 en 2007 a 47.000 en el 2010.


Por todo lo expuesto y en virtud de la importancia que el sector ha adquirido en la Provincia, consideramos necesario jerarquizar el área encargada de ejecutar las políticas turísticas. Es fundamental dotar a la misma de una estructura acorde a las demandas de esta dinámica actividad que está en permanente crecimiento y que requiere de un organismo con capacidad técnica, legal, económica y administrativa en sintonía con la nueva realidad del sec​tor.


Por lo expuesto, solicito el voto favorable de los señores Senadores al pre​sente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.4 - Cierre del Ejercicio Económico 2010, de la Municipalidad de Villa del Rosario.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 4, expediente 10.140.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva el Cierre del Ejercicio Económico del año 2010, remi​tido por la Municipalidad de Villa del Rosario y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar el Cierre del Ejerci​cio Económico del año 2010, remitido por la Municipalidad de Villa del Rosario, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de junio de 2011.

Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghi​rardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Balles​tena.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.5 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Hernandarias.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 5, expediente 10.141.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 38/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernandarias y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 38/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernandarias, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de junio de 2011.

Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghi​rardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Balles​tena.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.6 - Balance de Tesorería y Planillas de Ejecución del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Pronunciamiento.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 6, expediente 10.143.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se aprueba el Balance de Tesorería y Planillas de Ejecución del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondientes al Ejercicio 2010, remitidos por la Municipalidad de Pronunciamiento y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar el Balance de Teso​rería y Planillas de Ejecución del Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio 2010, remitidos por la Municipalidad de Pronunciamiento, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de junio de 2011.

Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghi​rardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Balles​tena.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.7 - Presupuesto 2010, de la Municipali​dad de Los Charrúas.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 7, expediente 10.145.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ejecución del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio Eco​nómico del año 2010, remitida por la Mu​nicipalidad de Los Charrúas y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ejecución del Cál​culo de Recursos y Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio Económico del año 2010, remitida por la Municipali​dad de Los Charrúas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de junio de 2011.

Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghi​rardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Balles​tena.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.8 - Presupuesto 2010, de la Municipali​dad de La Criolla.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 8, expediente 10.146.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ejecución del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio Eco​nómico del año 2010, remitida por la Mu​nicipalidad de La Criolla y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ejecución del Cál​culo de Recursos y Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio Económico del año 2010, remitida por la Municipali​dad de La Criolla, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de junio de 2011.

Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghi​rardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Balles​tena.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.9 - Presupuesto 2010, de la Municipali​dad de Puerto Yeruá.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 9, expediente 10.147.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ejecución del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio Eco​nómico del año 2010, remitida por la Mu​nicipalidad de Puerto Yeruá y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ejecución del Cál​culo de Recursos y Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio Económico del año 2010, remitida por la Municipali​dad de Puerto Yeruá, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de junio de 2011.

Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghi​rardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Balles​tena.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.10 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Villa Ur​quiza.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 10, expediente 10.149.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 553/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 553/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de junio de 2011.

Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghi​rardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Balles​tena.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9

HORARIO DE PRÓXIMA SESIón

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, habiéndose agotado todos los temas en la sesión del día de hoy, quería mocionar para que la próxima sesión sea el martes 16 de agosto a las 20 horas.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la se​sión.

-Eran las 12 y 25.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

